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INTRODUCCIÓN 

La gestión integral de residuos peligrosos ð RESPEL, se ha convertido en una de 

las prioridades para la Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A. en 

su jurisdicción, debido a la importancia y representatividad que su manejo 

conlleva para el ambiente. En concordancia con la Política Ambiental para la 

Gestión Integral de Residuos Peligrosos, definida bajo compromisos 

internacionales y reglamentada sobre una plataforma normativa, 

principalmente en el Decreto 1076  de 2015 que establece que la autoridad 

ambiental, debe formular e implementar un plan pa ra promover la gestión 

integral de los residuos o desechos peligrosos en el territorio de su jurisdicción, 

buscando que la gestión de los RESPEL se realice en forma planificada y 

estructurada para todos los actores involucrados, definidos en la cadena de 

gestión como generadores, gestores y entes territoriales, con e nfoque 

preventivo, de reducción , aprovechamiento y en últimas una adecuada 

disposición final, la C.R.A ha definido el Plan de Gestión Integral de Residuos 

Peligrosos ð PGIRESPEL para el área de su jurisdicción.  

 

El PGIRESPEL promueve en las entidades territoriales, sectores industriales, de 

atención en salud y otras actividades de la jurisdicción de la Corporación 

Autónoma Regional del Atlántico ð C.R.A., el manejo y la gestión integral de los 

residuos peligrosos y su ciclo de vida, mediante el desarrollo de programas, 

proyectos y actividades viables económica y técnicamente, en el corto, 

mediano y largo plazo, dentro de los principios de prevención y reducción, 

con la finalidad de minimizar los ri esgos sobre la salud humana y el ambiente.  

 

Se busca mediante éste instrumento de planificación ambiental generar 

estrategias y alternativas de divulgación, capacitación y concientización de la 

normatividad, el conocimiento de la responsabilidad de los ac tores, así como 

el compromiso del manejo adecuado de residuos que conduzcan a crear una 

cultura de posconsumo de los RESPEL, así como el desarrollo de mecanismos e 

incentivos para lograrlo.  

 

Los RESPEL sin importar su estado sólido, semisólido, líquido o gaseoso, tendrán 

en el PGIRESPEL la orientación de gestión por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Atlántico ð C.R.A., así como los lineamientos definidos 

en líneas estratégicas que se lograrán mediante la definición de programas 

compuestos por pr oyectos que mediante actividades alcanzarán las metas en 

el corto, mediano y largo plazo.  

 

El PGIRESPEL, formulado por un grupo multidisciplinario de la firma AQUAVIVA 

S.A.S. mediante el contrato 157 de 2016, luego de una fase de diagnóstico en 

el que se t uvo en cuenta la condición ambiental y socio económica de la 
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jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A., definió 

las competencias en el manejo de RESPEL de la C.R.A. y un estado del arte de 

los generadores y gestores de RESPEL de  la jurisdicción de la C.R.A., estableció 

el análisis de la producción total de la oferta y demanda de RESPEL, 

definiendo prioridades  de  gestión integral de los RESPEL mediante tres (3) 

líneas estratégicas, ocho (8) programas y veintiún (21) proyectos.  

 

Todos los proyectos se presupuestaron mediante un plan de inversión, 

partiendo del presupuesto definido para los RESPEL e n el Plan de Acción 

Cuatrienal 2016 -2019 de la C.R.A., sin ser éste un limitante, para lo cual se 

definieron también las posibles fuent es de financiación. El PGIRESPEL también 

lo complementa el Plan de Contingencia, herramienta que permitirá controlar 

los riesgos asociados al manejo de RESPEL y un Manual de orientación a 

funcionarios C.R.A. en la implementación del PGISRESPEL para estanda rizar 

procedimientos y competencias al interior de la Corporación y facilitar el 

seguimiento y control de las medidas propuestas en el Plan.  

  



 

 

FORMULACIÓN PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

PELIGROSOS-RESPEL, PARA EL ÁREA DE JURISDICCIÓN DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

 

 

21 

 

1 DEFINICIONES 

Para la formulación del plan de gestión integral de residuos peligrosos para la 

jurisdicción de la C orporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A. se 

adoptan las siguientes definiciones acordes al marco legal de la gestión 

integral de residuos peligrosos (Decreto 1076 de 2015, Titulo VI, el Decreto 351 

de 2014 y el Decreto 1079 de 2015, Sección 8.)  

 

Acopio : Acción tendiente a reunir productos desechados o descartados por el 

consumidor al final de su vida útil y que están sujetos a planes de gestión de 

devolución de productos posconsumo, en un lugar acondicionado para tal fin, 

de manera segura y ambient almente adecuada, a fin de facilitar su 

recolección y posterior manejo integral. El lugar donde se desarrolla esta 

actividad se denominará centro de acopio.  

 

Almacenamiento:  Es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos en 

un espacio físico def inido y por un tiempo determinado con carácter previo a 

su aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final.  

 

Anatomopatológicos:  Son aquellos residuos como partes del cuerpo, muestras 

de órganos, tejidos o líquidos humanos, generados co n ocasión de la 

realización de necropsias, procedimientos médicos, remoción quirúrgica, 

análisis de patología, toma de biopsias o como resultado de la obtención de 

muestras biológicas para análisis químico, microbiológico, citológico o 

histológico.  

 

Aprove chamiento y/o Valorización:  Es el proceso de recuperar el valor 

remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos o 

desechos peligrosos, por medio de la recuperación, el reciclado o la 

regeneración.  

 

Atención en salud:  Se define c omo el conjunto de servicios que se prestan al 

usuario en el marco de los procesos propios del aseguramiento, así como de 

las actividades, procedimientos e intervenciones asistenciales en las fases de 

promoción y prevención, diagnóstico, tratamiento y reha bilitación que se 

prestan a toda la población.  Dentro de estas actividades se encuentran las 

actividades de la práctica médica, práctica odontológica, apoyo 

diagnóstico, apoyo terapéutico y otras actividades relacionadas con la salud 

humana, incluidas las farmacias y farmacias droguerías.  

 

Bifenilos Policlorados (PCB):  se refieren a un grupo de 209 isómeros obtenidos 

mediante la cloración de los bifenilos y se caracteriza por el contenido de 

clorina. Su fórmula molecular general es: C12H(8 -X)CL(2+X. Son sustancias 
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tóxicas y/o peligrosas, con una hidrosolibilidad baja y una liposolubilidad 

elev ada, que se caracterizan por su persistencia (resistencia a la degradación 

en el aire, agua, suelo y organismos, durant e meses e incluso decenios), 

capacidad de bioacum ulación y bioamplificación (acumulación en tejidos 

vivos en niveles más altos a los que se encuentra n en el entorno) y el potencial 

de transporte a grandes distancias (posibilidad de desplazarse a grandes 

distancias de la fuente de origen de emisión, usand o distintos medio s como el 

aire, agua y especies migratorias).  

 

Biosanitarios : Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados y 

descartados durante la ejecución de las actividades señaladas en el artículo 

2° del Decreto 351 de 2014  que tienen conta cto con fluidos corporales de alto 

riesgo, tales como: gasas, apósitos, aplicadores, algodones, drenes, vendajes, 

mechas, guantes, bolsas para transfusiones sanguíneas, catéteres, sondas, 

sistemas cerrados y abiertos de drenajes, medios de cultivo o cualqu ier otro 

elemento desechable que la tecnología médica introduzca.  

 

Corrosivo:  Su acción química, puede causar daños graves en los tejidos vivos 

que estén en contacto o en caso de fuga pueden dañar gravemente otros 

materiales.  

 

Cortopunzantes : Son aquellos que por sus características punzantes o cortantes 

pueden ocasionar un accidente, entre estos se encuentran: limas, lancetas, 

cuchillas, agujas, restos de ampolletas, pipetas, hojas de bisturí, vidrio o 

material de laboratorio como tubos capilares, de ensay o, tubos para toma de 

muestra, láminas portaobjetos y laminillas cubreobjetos, aplicadores, 

citocepillos, cristalería entera o rota, entre otros  

 

Disposición Final : Es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos 

peligrosos, en especial los no a provechables, en lugares especialmente 

seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar ia 

contaminación y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente.  

 

Embalaje:  Es un contenedor o recipiente que contiene varios empaques.  

 

Empaque:  Cualquier recipiente o envoltura que contenga algú n producto de 

consumo para su entrega o exhibición a los consumidores.  

 

Envase:  Recipiente destinado a contener productos hasta su consumo final.  

 

Explosivo:  Se considera que un residuo o la mezcla de ellos , tienen esta 

característica, cuando en estado sólido o líquido de manera espontánea (por 
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reacción química) pueden desprender gases a una presión y velocidad, 

generando daños en la salud humana y el ambiente.  

Generador:  Cualquier persona cuya actividad pro duzca residuos o desechos 

peligrosos. Si la persona es desconocida será la persona que está en posesión 

de estos residuos. El fabricante o importador de un producto o sustancia 

química con propiedad peligrosa, para los efectos del presente decreto se 

equip ara a un generador, en cuanto a la responsabilidad por el manejo de los 

embalajes y residuos del producto o sustancia.  

 

Gestión externa:  Es la acción desarrollada por el gestor de residuos peligrosos 

que implica la cobertura y planeación de todas las activ idades relacionadas 

con la recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento, 

aprovechamiento y/o disposición final de residuos fuera de las instalaciones 

del generador.  

 

Gestión interna:  Es la acción desarrollada por el generador, que implica la 

cobert ura, planeación e implementación de todas las actividades 

relacionadas con la minimización, generación, segregación, movimiento 

interno, almacenamiento interno y/o tratamiento de residuos dentro de sus 

instalaciones.  

 

Gestión Integral:  Conjunto articulado e interrelacionado de acciones de 

política, normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, 

sociales, educativas, de evaluación, seguimiento y monitoreo desde la 

prevención de la generación hasta la disposición final de los residuos o 

desechos peligrosos, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización 

económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo a las 

necesidades y circunstancias de cada localidad o región.  

 

Gestor o receptor de residuos peligrosos : Persona na tural o jurídica que presta 

los servicios de recolección, almacenamiento, transport e, tratamiento, 

aprovechamiento y/o disposición final de residuos peligrosos, dentro del  marco 

de la gestión integral y cumpliendo con los requerimientos de la normatividad 

vig ente.  

 

Infeccioso: Es aquel que contiene agentes patógenos (bacterias, parásitos, 

virus, ricktesias y hongos) y otros agentes tales como priones, con suficiente 

virulencia y concentración como para causar enfermedades en los seres 

humanos o en los animales .  

 

Inflamable: Cuando en presencia de una fuente de ignición, el residuo puede 

ardes bajo ciertas condiciones de presión y temperatura.  
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Manejo Integral:  Es la adopción de todas las medidas necesarias en las 

actividades de prevención, reducción y separac ión en la fuente, acopio, 

almacenamiento, transporte, aprovechamiento y/o valorización, tratamiento 

y/o disposición final, importación y exportación de residuos o desechos 

peligrosos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, 

para proteg er la salud humana y el ambiente contra los efectos nocivos 

temporales y/o permanentes que puedan derivarse de tales residuos o 

desechos.  

 

Plan de Gestión de Devol ución de Productos Post -consumo:  Instrumento de 

gestión que contiene el conjunto de reglas, a cciones, procedimientos y 

medios dispuestos para facilitar la devolución y acopio de productos post -

consumo que al desecharse se convierten en residuos peligrosos, con el fin de 

que sean enviados a instalaciones en las que se sujetarán a procesos que 

permi tirán su aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y /o disposición 

fina! Controlada  

 

Posesión de resi duos o desechos peligrosos:  Es la tenencia de esta clase de 

residuos con ánimo de señor y dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, 

tenga la cosa  por si mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 

nombre de él.  

 

Radiactivo: Son los desechos capaces de emitir de forma directa o indirecta, 

radiaciones ionizantes de naturaleza corpuscular o electromagnética que en 

su interacción con la materia  produce ionizaciones en niveles superiores a las 

radiaciones naturales de fondo.  

 

Reactivo: Al mezclase o ponerse en contacto con otros elementos, 

compuestos, sustancias o residuos, reaccionan de manera òviolentaó. Pueden 

generar: Vapores, humos tóxicos,  reacciones detonantes o explosivas e incluso 

favorecer la combustión.  

 

Remediación:  Conjunto de medidas a las que se someten los sitios 

contaminados para reducir o eliminar los contaminantes hasta un nivel seguro 

para la salud y el ambiente o prevenir su  dispersión en el ambiente sin 

modificarlos.  

 

Residuo o desecho:  Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o 

producto que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas 

contenido en recipientes o depósitos, cuyo generador descar ta, rechaza o 

entrega porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente en la 

actividad que lo generó ó porque la legislación o la normatividad vigente así 

lo estipula.  
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Residuo o Desecho Peligroso: Es aquel residuo o desecho que por sus 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas 

o radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el 

ambiente. Así mismo, se considera residuo o desecho peligroso los envases, 

empaques y embalajes que hayan estado en cont acto con ellos.  

 

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE): son los Todos los residuos 

de aparatos que para funcionar necesitan corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, así como los aparatos necesarios para generar, transmitir y 

medir di chas corrientes.  

 

Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente 

y la exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud 

humana y/o al ambiente.  

 

Tanatopraxia:  Técnica de conservación temporal de los cadáveres.  

 

Tenencia : Es la que ejerce una persona sobre una cosa, no como dueño, sino 

en lugar o a nombre del dueño.  

 

Tóxico: Aquel que es capaz de provocar efectos biológicos indeseables o 

adversos (efectos agudos, retardados, crónicos, ecotóxicos) . 

 

Tratamiento:  Es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los 

cuales se modifican las características de los residuos o desechos peligrosos, 

teniendo en cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, para 

incrementar sus posibilidades de aprovechamiento y/o valorización ó para 

minimizar los riesgos para la salud humana y el ambiente.  
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2 MARCO LEGAL  

2.1 Antecedentes   

 Experiencias de estudios sobre residuos peligrosos a nivel nacional  2.1.1

 

La gestión de los RESPEL en Colombia se centra en minimiz ar los residuos desde 

la generación en la fuente y articular coordinadamente la cadena de gestión 

desde su generación hasta su aprovechamiento y/o disposición final. Con 

base en lo anterior, a continuación se presenta una síntesis de las principales 

experi encias de estudios sobre residuos peligrosos en Colombia.  

 

El estudio se denomin· òAplicaciones de ecolog²a industrial en la Gesti·n 

integral de Residuos Peligrososó. Los lineamientos de ecolog²a industrial para 

convertir una empresa gestora de residuos p eligrosos e industriales, tuvo énfasis 

en el caso de estudio de Yumbo - Colombia, dado que se analizaron los 

residuos sólidos y peligrosos en el valle del cauca, con la ayuda de informes de 

la corporación autónoma regional del valle del cauca (CVC), encontr ando 

que la generación de RESPEL en el departamento es alta al ser uno de los 

corredores industriales más importantes del país.  

 

A partir del diagnóstico de RESPEL  para el Valle del Cauca , mediante un 

análisis técnico, se pudo conocer que los residuos ind ustriales que se generan 

el departamento corresponden a un 42% con características de peligrosidad 

equivalentes a 5159 Ton/año, los residuos inertes equivalen al 52% originados 

principalmente en los sectores químico farmacéutico y metalmecánico, 

encontrand o álcalis 48%, ácidos 6%, lodos y otros inorgánicos 24%; Aceites y 

waipes 8% y otros el 6%.  

 

Otro de los estudios relevantes en el tema fue el que correspondió al 

diagnóstico ambiental de la generación y manejo de los residuos peligrosos 

(RESPEL) generados por los centros de servicios especializados en el 

mantenimiento motociclistico en la ciudad de Ibagué capital del 

Departamento del Tolima , en  el año 2014 . 

 

Se realizó en el Barrio El Carmen de la Ciudad de Ibagué con el fin de analizar 

el manejo que se le da a los residuos peligrosos generados por los centros 

especializados en mantenimiento de motocicletas y el manejo que tienen 

estos centros con los aceites usados.  

 

A partir de una visita técnica en campo, se cuantificaron las cantidades 

periódicamente  para una posterior identificación de puntos estratégicos en 

generación de RESPEL , posteriormente se realizó una encuesta a un total de 

65 personas que se encuentran activas en las actividades referentes al sector 
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comercial de motocicletas, de este total solo 21 cuentan con un registro legal 

ante la cámara de comercio, arrojando un porcentaje de 32%, el 68% restante 

corresponde a puestos informales siendo ésta última la mayor responsable de 

un mal manejo de RESPEL y mayor producción debido a la deficiencia  técnica 

del manejo de los mismos. Durante el estudio se evidenció falta de 

responsabilidad con este tipo de residuos ya que como es visto como un 

sustento económico lo reutilizan en ventas ilegales a otros despachos, 

vertimientos en cuerpos hídricos y sis tema de alcantarillado.  

 

Como conclusión se observa que la mayor retribución de aceites, baterías y 

filtros se debe a incentivos que ofrece las diferentes empresas prestadoras de 

servicio ante la recolección de los residuos, las empresas que se encuentran 

registradas ante la Cámara de Comercio hacen una responsable disposición 

de los RESPEL generados en su actividad mientras que los de oficio informal en 

una proporción mucho mayor vierten los residuos. (Cardozo Motta, Polania 

Rojas, & Gonzales, 2014) . 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., se realizó un estudio referente al diagnóstico de 

la situación de los RESPEL generados en el Distrito Capital teniendo en cuenta, 

por primera vez, los sectores que intervienen en la cadena producción, 

c omercio y consumo. Este diagnóstico muestra la cantidad de RESPEL 

generados por los sectores industrial, comercial, servicios y consumo masivo en 

el Distrito, las corrientes y las actividades productivas prioritarias, el desarrollo 

de la cadena de gestión y las competencias de orden distrital en la misma.  

 

El diagnóstico que fue realizado por la Secretaria Distrital de Ambiente, 

permitió la identificación de debilidades y oportunidades en la gestión y el 

manejo de los RESPEL generados en el Distrito Capita l, con el propósito de 

planificar medidas en el marco de la Política Ambiental para la Gestión 

Integral de Residuos o Desechos Peligrosos, orientadas hacia el fortalecimiento 

del escenario existente, la implementación de acciones preventivas y 

correctivas,  la inclusión de actores públicos, privados y comunitarios y ante 

todo la protección de las condiciones ambientales de la ciudad . (AMBIENTE, 

2010) En el Distrito existen, en  la actualidad  (año 2016) , 28 empresas gestoras 

autorizadas por la SDA que manejan una parte de los RESPEL generados por los 

sectores productivos y de consumo de la ciudad.  
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 Tecnologías sobre el tratamiento de residuos peligrosos a nivel Nacional 2.1.2

e internacional  

 

A nivel internacional el tratamiento de residuos peligrosos en la correct a 

gestión de los mismos corresponden a los tratamientos químicos, biológicos y 

térmicos los cuales se presentan en la siguiente tabla (Sistema Nacional de 

Información Ambiental, 2001)  . De esta Forma, también se presentan de 

ma nera más detallada los tipos de tecnologías que son aplicadas en 

Colombia para la gestión de residuos peligrosos.  

 

Tabla 1. Tecnología internacional para la gestión de RESPEL  

TRATAMIENTOS 

BIOLÓGICOS 
TRATAMIENTOS TÉRMICOS TRATAMIENTOS QUÍMICOS 

Lodos activados  

Lagunas de aireación  

Filtros  

Biocontactadores  

Lagunas de 

estabilización  

Digestores anaeróbicos  

Esparcimiento en suelos 

agrícolas Compostaje   

Incineración por inyección 

líquida  

Hornos rotatorios  

Hornos de cemento  

Calderas  

Incineradores de niveles 

múltiples Combustores de 

cama fluidizada 

Incineración en alta mar.  

Oxidación cianhídrica  

Precipitación de metales 

pesados  

Reducción de cromo (VI)  

Neutralización ácida  

Fuente: Sistema Nacional de Información Ambiental, 2001  

 

2.1.2.1 Tratamientos físicos  

Los tratamientos físicos aplicados al manejo de los residuos peligrosos, son 

utilizados fundamentalmente para elaborar procesos de separación y 

reducción de volumen. Constituyen la primera etapa del tratamiento global. 

Estos tratamientos n o modifican la constitución de los componentes, sino la 

forma de presentación y pueden utilizarse como técnicas separadas o como 

complemento a los métodos químicos o biológicos. (Tratamientos fisicos de 

residuos peligrosos , 2008 ). 

A continuación en la  Tabla 2 se presentan los dif erentes sistemas de 

tratamiento físico y su correspondiente descripción.  

Tabla 2. Tratamientos físicos para Residuos Peligrosos  

TIPO DE TRATAMIENTO DESCRIPCIÓN 

Separación manual  Elimina residuos seleccionados mediante inspección visual  

Cribado y tamizado  Elimina el material grueso  

Sedimentación  Asienta los sólidos para separarlos del líquido  

Decantación  Elimina el contenido de agua  

Ce ntrifugación  Elimina el contenido de agua  

Autoclave  Esteriliza los residuos mediante calor y presión  

Filtración  Separar mezclas heterogéneas de sólidos y líquidos  
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TIPO DE TRATAMIENTO DESCRIPCIÓN 

Absorción  Adhiere contaminantes sobre superficies controladas  

Lavado del suelo  Extrae con taminantes solubles  

Secado del lodo  Elimina líquidos retenidos en los lodos  

Fuente: Tratamientos físicos de residuos peligrosos, 2008  

2.1.2.2 Tratamientos Químicos  

Un tratamiento químico es donde existe un proceso de transformación del 

residuo mediante la adició n de una serie de compuestos químicos para 

alcanzar el objetivo deseado. En este caso, se altera la naturaleza interna de 

los constituyentes peligrosos por medio de reacciones químicas, en la mayoría 

de los casos eliminando la peligrosidad del residuo, o t ransformando el RESPEL 

en gases no tóxicos.  

En la Tabla 3 se presenta los diferentes tratamientos químicos para los Residuos 

Peligrosos. 

Tabla 3. Tratamientos Químicos para Residuos Peligros os 

TIPO DE TRATAMIENTO DESCRIPCIÓN 

Reducción y oxidación 

Química  

Utiliza agentes oxidantes y reductores para transformar los 

componentes  

Neutralización  Neutraliza el pH  

Precipitación  Separa los componentes peligrosos de la solución  

Decloración  Elimina el cloro de los materiales orgánicos  

Hidrólisis Separa los componentes añadiendo agua  

Electrolisis Separa los compuestos químicos mediante descarga 

eléctrica  

Fuente : Gestión Integral de Residuos Peligrosos. Bases Conceptuales. 2007. Ministerio de 

Ambien te, Vivienda y Desarrollo Territorial.   

 

2.1.2.3 Tratamientos físico -químicos  

 

Los tratamientos físico -químicos involucran tanto los procesos físicos como 

químicos, de tal forma que se puedan modificar las propiedades químicas o 

físicas de los residuos peligrosos.  En la Tabla 4 se presentan los diferentes 

tratamientos Físico Químicos para el manejo de los Residuos Peligrosos.  

Tabla 4. Tratamientos Físico -Químicos para Residuos Peligrosos  

TIPO DE TRATAMIENTO DESCRIPCIÓN 

Extracción de solventes 

separación de la 

membrana ð 

semipermeables  

Utiliza un solvente inmiscible para disolver material orgánico 

en la solución acuosa  

Floculación y 

coagulación  

Agrega componentes puros  

òStrippingó / Desorci·n Separa  los componentes volátiles del líquido, sometiéndose 
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TIPO DE TRATAMIENTO DESCRIPCIÓN 

a una corriente de gas  

Lixiviación  Elimina los componentes solubles del material sólido  

Limpieza  Elimina los componentes de la corriente de gas o líquida, 

por contacto con el líquido/mezcla o polvos de  limpieza  

Irradiación de uva/ 

ozonólisis 

Separa los componentes peligrosos mediante 

ozono/energía  

Intercambio de iones  Intercambio con especies iónicas disueltas mediante el 

contacto con resina  

Fuente: Gestión Integral de Residuos Peligrosos. Bases Conc eptuales. 2007. Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial  

 

2.1.2.4 Tratamientos Biológicos  

 

Los tratamientos biológicos consisten en la descomposición de contaminantes 

por medio de la acción degradadora realizada por un conjunto de 

microorganismos tal como se presenta en la Tabla 5.  

 

Tabla 5. Tratamiento Biológico para Residuos Peligrosos  

TIPO DE TRATAMIENTO DESCRIPCIÓN 

Lodos activados  Biodegradación de especies orgánicas con lodo 

b ioactivado en fase acuosa  

Biológico giratorio  Elimina las especies orgánicas acuosas en contacto con el 

filtro bacterial rico  

Lagunas aireadas y de 

estabilización  

Se eliminan los residuos orgánicos en cavidades profundas 

con oxígeno  

Digestión anaerobia  Degrada los residuos orgánicos en ausencia de oxígeno  

Utilización del suelo  Biodegrada la materia orgánica mediante la acción de 

los microorganismos del suelo  

Biorremediación  Proceso utilizado para destoxificar contaminantes en 

ambientes como mares, estu arios, lagos, ríos y suelos 

usando de forma estratégica microorganismos o sus 

enzimas.  

Land farming  Remediación biológica mediante la cual los materiales 

contaminados son esparcidos en una superficie de suelo, 

o son extraídos del lugar y apilados sobre un a superficie 

impermeable, para que presentes generen materiales 

inocuos para el ambiente, o subproductos estabilizados 

que no representan peligro.  

Fitorremediación  Aprovechamiento de la capacidad de ciertas especies 

vegetales para extraer del suelo a trav és de sus raíces, 

contaminantes inorgánicos tales como metales pesados y 

acumularlos en su tejido vegetal  

Fuente:  Gestión Integral de Residuos Peligrosos. Bases Conceptuales. 2007. Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial  
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 Tratamiento de e stabilización, solidificación y Encapsulamiento  2.1.3

Para residuos sólidos y lodos inorgánicos es factible la aplicación de técnicas 

de estabilización y solidificación. Básicamente se utiliza en residuos inorgánicos 

con menos del 10% al 20% de materia orgánica,  debido a que los residuos 

orgánicos generalmente sufren degradación, provocando inviabilidad en la 

utilización de estas técnicas.  

2.1.3.1 Estabilización  

Proceso por medio del cual los contaminantes de un residuo son transformados 

en formas menos tóxicas, menos mó viles o solubles. Las transformaciones se 

dan a través de reacciones químicas que fijan los compuestos tóxicos en 

polímeros impermeables o en cristales estables. El producto utilizado en este 

proceso permite:  

Á Mejorar las características físicas del residuo .  

Á Disminuir el área superficial a través de la cual se transfieren los 

contaminantes.  

Á Reducir la solubilidad de los contaminantes.  

Á Reducir la toxicidad (la disponibilidad) de los contaminantes.  

 

2.1.3.2 Solidificación   

 

Tratamiento que genera una masa sólida mon olítica de residuos tratados. De 

esta manera se optimiza su integridad estructural, sus características físicas y se 

facilita su manejo, transporte y disposición final. El empleo de aditivos permite:  

Á Incrementar la dureza.  

Á Disminuir la compresibilidad.  

Á Disminuir la permeabilidad.  

 

Los mecanismos que intervienen en los procesos de son:  

Á Macroencapsulamiento.  

Á Microencapsulamiento.  

Á Absorción.  

Á Adsorción.  

Á Intercambio iónico.  

Á Precipitación.  

Á Transformaciones químicas.  

2.1.3.3 Encapsulamiento  

Para el encapsulamie nto  son utilizados polímeros como asfalto, polietileno, 

urea, formaldehído, poliéster y butadieno. Se utiliza también la técnica de 
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transformación en vidrio por medio de la mezcla y fusión con materiales como 

la sílice.  

Como ejemplo de estas tecnologías, se pueden mencionar:  

Á Procesos con base en cemento Pórtland  

Los contaminantes presentes en el residuo quedan incluidos dentro de la 

estructura cristalina que se forma por la hidratación del cemento. Es un 

procedimiento utilizado para metales pesados: el ní quel y el cobalto sustituyen 

al calcio; el cromo sustituye al silicio; el cadmio, plomo y cinc precipitan como 

hidróxidos y carbonatos; el mercurio es encapsulado como óxido de mercurio.  

Á Procesos con base en cal y materiales pozolámicos  

Los materiales poz olámicos naturales o sintéticos contienen partículas de 

aluminio, silicatos que combinadas con cal y en presencia de agua producen 

una masa similar al cemento.  

Á Técnicas con base en polímeros termoplásticos:  los termoplásticos 

habitualmente utilizados para  la solidificación de residuos son el 

betumen, asfalto o polietileno.  

Á Técnicas con base en polímeros orgánicos:  Los más utilizados son con 

base en urea - formaldehído, poliéster y butadieno. En todos los casos se 

utilizan prepolímeros y catalizador.  

Á Técnicas de transformación en vidrio: Se basa en la fusión del residuo 

con sílica u otros materiales para formar vidrio o cerámica  

 Tratamientos Térmicos  2.1.4

El tratamiento térmico emplea altas temperaturas como principal mecanismo 

para la destrucción del contaminan te, eliminación o reducción sustancial de 

la peligrosidad involucrando reacción química. En la Tabla 6 se presentan los 

diferentes tratamientos térmicos para residuos peligrosos.  

Tabla 6. Tratamiento Térmico para residuos Peligrosos  

TIPO DE TRATAMIENTO DESCRIPCIÓN 

Incineración  Combustión completa utilizando el oxígeno excedente  

Co -Procesamiento  Utilización de la misma unidad de producción de clinker 

para la combustión de residuos  

Pirolisis Descomposición térmica en ausencia total de oxígeno  

Gasificación  Combustión incompleta en ausencia parcial de 

oxígeno  

Arco De Plasma  Volatilización y posterior combustión del residuo por 

contacto con un gas energizado. La tecnología es 

aplicable a resid uos orgánicos líquidos finamente 

divididos y puede ser utilizada para residuos con alto 

contenido de cloro, pesticidas, PCB, dioxinas y furanos  
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TIPO DE TRATAMIENTO DESCRIPCIÓN 

Oxidación En Sal Fundida  Oxidación sin llama, desarrollada a temperaturas entre 

1500ºC y 2000ºC, donde las sust ancias orgánicas son 

oxidadas por el oxígeno en una cámara de reacción 

donde se encuentra una sal alcalina fundida  

Fuente: Gestión Integral de Residuos Peligrosos. Bases Conceptuales. 2007. Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial  

La inci neración es el tratamiento térmico más empleado, pudiendo realizarse 

en hornos (verticales o giratorios), especialmente diseñados.  (Min. Ambiente 

Vivienda y Desarrollo Territorial, 2007) .  

 Ventajas de los tratamientos de RESPEL 2.1.5

El tratamiento térmico ofrece como ventajas que induce cambios 

permanentes en los residuos peligrosos; reduce su volumen considerablemente 

y permite la recuperación de energía, ya que es posible obtener importantes 

cantidades de vapor a alta presión, a p artir de lo cual se puede generar calor 

o electricidad. La incineración se lleva a cabo en presencia de oxígeno, en 

tanto que la pirólisis se realiza en ausencia de dicho elemento. Los procesos de 

incineración producen bióxido de carbono, agua y cenizas in orgánicas, 

mientras que en la pirólisis se obtienen sustancias resultantes de la ruptura 

térmica de las moléculas iniciales y se requiere de equipo más especializado. 

En general, la incineración de líquidos es más fácil que la de sólidos y puede 

realizarse  mediante diversos tipos de equipo, lo que no ocurre con los residuos 

sólidos. (Sistema Nacional de Información Ambiental, 2001) . 

Una ventaja principal del tratamiento biológico consiste en que, una vez que 

las condiciones nece sarias previas de temperatura, humedad y gama de pH 

conveniente han sido cumplidas, el tratamiento biológico de residuos es muy 

tolerante a cambios en la composición del residuo y el proceso es continuo y 

eficaz. Los cambios en la composición de la materia  prima (ej la dilución o la 

presencia de nuevas sustancias biodegradables) pueden causar un período 

de inactividad, generalmente corto, pero no parar el proceso.  

Con respecto a las ventajas del tratamiento químico es que se requiere poca 

energía,  destruye patógenos mediante proceso químico y se pueden tratar 

residuos biocontaminados y comunes. (Ministerio de Salud de Perú, 2010)  

Las ventajas de tratamiento físico: Costos de inversión y operación 

relativamente bajos. Equipos simp les y fáciles de operar. Existen equipos para 

un amplio rango de capacidades. Alto grado de efectividad. Muy fácil de 

controlar. Tecnología ampliamente probada. Los residuos tratados se pueden 

disponer junto con los urbanos. En la tecnología se destaca la alta eficiencia, 

la necesidad de espacio reducido y el bajo costo.  (Martinez, 2005) . 
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  Convenios nacionales sobre producción más limpia sobre el manejo, 2.1.6

aprovechamiento y tratamiento de RESPEL 

Los convenios de producción más lim pia nacen como una estrategia dentro 

de La Política Nacional de Producción más Limpia, expedida en 1997 por el 

Ministerio de Ambiente, hoy Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial (MAVDT). Los ejes principales de acción de los conven ios 

son la autogestión y la autorregulación empresarial, partiendo de los procesos 

de concertación y se han centrado a partir de la firma de las directrices del 

sector público como el Ministerio del Medio Ambiente, quien es el  coordinador 

del Sistema Nacio nal Ambiental (SINA) y el Ministerio de Minas y Energía, 

empresas productivas del Estado, gremios empresariales y como resultado de 

este trabajo se han firmado los siguientes Convenios: los regionales, 

constituidos por empresas ubicadas en una misma área d e influencia, y las 

autoridades ambientales competentes en la zona y los sectoriales, 

conformados por cultivadores y productores. Los convenios han facilitado el 

camino hacia el cumplimiento de la normatividad ambiental, en la medida en 

que se han definido  responsabilidades de las partes y comprometido recursos. 

El objetivo de los convenios es apoyar acciones sectoriales e intersectoriales 

que conduzcan al mejoramiento de la gestión pública y al control y reducción 

de contaminantes, mediante la adopción de métodos de producción y 

operación sostenible.  

2.1.6.1 Alcance  de los convenios de  PML 

En el marco de la gestión integral y la responsabilidad ambiental ante la 

sociedad se han conformado los convenios nacionales de producción más 

limpia ofrecen grandes alternativ as para el acercamiento entre las 

autoridades ambientales y el sector empresarial, tienen  como finalidad 

optimizar el consumo de recursos naturales y materias primas, aumentar la 

eficiencia energética y utilizar energéticos más limpios, prevenir y minimiz ar la 

generación de cargas contaminantes, así como prevenir, mitigar, corregir y 

compensar los impactos ambientales sobre la población y los ecosistemas, 

adoptando tecnologías más limpias y prácticas de mejoramiento continuo de 

la gestión ambiental.  

Tipos de tecnologías, Costos y Ventajas de su implementación  

2.1.6.2 Política nacional de producción más limpia  

A través de esta se ampliarán las posibilidades de financiamiento de las 

entidades del SINA, buscando equidad entre la distribución de los recursos y la 

asignación de responsabilidades ambientales, tales como (MADS, 1997):  

¶ Diseñar herramientas analíticas estandarizadas que deberán ser 

concentradas entre las autoridades ambientales y el sector regulado.  
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¶ Establecer procedimientos unificados para la optimizació n de 

procedimientos administrativos de carácter ambiental, además de 

realizar control y seguimiento ambiental, para lo cual el Ministerio del 

Medio Ambiente deberá establecer concertadamente con las 

autoridades ambientales regionales sus lineamientos.  

2.1.6.3 Avan ces e implementación a nivel regional  

A partir de la firma del Convenio Marco de Concertación para una 

Producción Limpia, en el marco de la ejecución de estrategias que aporten a 

la producción más limpia incluyendo el manejo integral de los residuos 

peligr osos, se han firmado 20 convenios regionales, 28 convenios nacionales; y 

se ha formulado una metodología de seguimiento y evaluación de los 

convenios, alguno de estos convenios son:  

Á A nivel Regional en los corredores Industriales de Mamonal - Cartagena y 

del oriente antioqueño, Convenio Empresarial Aburrá Norte . 

Á A nivel sectorial: Cultivadores y productores de caña de azúcar, 

hidrocarburos, subsector carbonífero, flores y porcicultores (MADS, 1997)  

En cuanto a la ejecución de estos convenios se tiene el cas o de las estrategias 

de manejo de residuos peligrosos, en este caso los residuos de plaguicidas, en 

el marco de la celebración de estos convenios, se propuso la actuación del 

Ministerio de Comercio Exterior, Industria y Turismo en lo relativo con el apoyo a 

las medidas para evitar la acumulación o abandono de plaguicidas en 

desuso, para gestionar de una manera ambiental y oportuna los residuos de 

plaguicidas e implementar un plan de manejo colectivo nacional para 

plaguicidas COP y otros no COP identificados  en el desarrollo de los 

inventarios, para minimizar costos y que a mediano plazo, llegar a cero 

existencias de nuevos plaguicidas en desuso. (The Caribbean Environment 

Programme , 2014)  

 Avances e implementación a nivel nacional, departamental y/o 2.1.7

municipa l  

2.1.7.1 Convenio de Estocolmo   

En cumplimiento del Convenio de Estocolmo, desde el año 1986 se restringió el 

uso del DDT solamente para programas de salud pública (erradicación de la 

malaria) y en diciembre de 1993 mediante la Resolución 010255 el Ministerio de  

la Protección Social (hoy Ministerio de Salud y Protección Social) prohibió el uso 

del DDT en el territorio nacional. En 2010 Colombia adoptó el Plan Nacional de 

Aplicación del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 

Persistentes - COP, el cua l fue entregado a la Secretaría del Convenio en julio 

de ese año. El seguimiento e implementación del Convenio está en cabeza 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Cancillería de Colombia, 

Convenio de Estocolmo, 2016).  
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2.1.7.2 Convenio de Basilea   

Colombia fue sede de la 10ª Reunión de la Conferencia de las Partes (COP), 

celebrada en Cartagena del 17 al 21 de octubre de 2010. Como un hecho sin 

precedentes, se adopt· la òDeclaraci·n de Cartagenaó sobre la prevenci·n, 

minimización y recuperación de des echos peligrosos y otros desechos. Esta 

reuni·n a la cual se denomin· el òMilagro de Cartagenaó se ha convertido en 

un ejemplo para abordar temas complejos, aprovechando los escenarios 

multilaterales (Cancillería de Colombia, Convenio de Basilea, 2016).  

Colombia ha hecho evidente ante la comunidad internacional su compromiso 

sobre el manejo seguro y sostenible de las sustancias químicas y de los 

desechos peligrosos a través de los resultados obtenidos en la COP 10, dentro 

de los cuales se destaca el nuevo marco estratégico y la iniciativa 

patrocinada por los países de Indonesia y Suiza (CLI) para mejorar la 

efectividad del Convenio (Cancillería de Colombia, Convenio de Basilea, 

2016).  

En la 9ª reunión del Grupo de Composición Abierta (OEWG9), celebrada en 

Ginebra del 16 al 19 de septiembre de 2014, se examinaron los progresos 

realizados en la aplicación de la Declaración de Cartagena. Colombia dirigió 

el grupo de òAmigos de los Copresidentesó, cuya labor consisti· en elaborar un 

proyecto de hoja de ruta sob re la base de las observaciones formuladas en las 

sesiones plenarias. Se destacó la importancia de reducir en origen la cantidad 

de desechos peligrosos y otros desechos, y reducir al mínimo sus movimientos 

transfronterizos (Cancillería de Colombia, Conveni o de Basilea, 2016).  

Del 10 al 12 de diciembre de 2014, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible con la Secretaría, realizaron en Barranquilla, Colombia, el Taller 

Subregional sobre tráfico ilícito de desechos peligrosos. El seguimiento e 

impleme ntación del Convenio está en cabeza del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (Cancillería de Colombia, Convenio de Basilea, 2016).  

2.1.7.3 Convenio de Rotterdam  

Recientemente la Cancillería de Colombia participó en la ciudad de Riga, 

Letonia, en el Tal ler para apoyar el trabajo inter secc ional sobre el proceso de 

listar químicos en el Anexo III, la reunión que contó con la participación de 

representantes de la industria, gobierno y ONG, fue un espacio importante de 

discusión en el que se reafirmó que el objetivo del Convenio que no es de 

carácter prohibitivo y trabajó en el desarrollo de opciones que permitan 

avanzar en las discusiones sobre la efectividad del Convenio. Actualmente el 

país se prepara para participar en la Octava Reunión las Partes del Con venio 

a celebrarse del 23 de abril al 5 de mayo de 2017 de manera conjunta con la 

COP13 del Convenio de Basilea y COP8 del Convenio de Estocolmo en 

Ginebra, Suiza (Cancillería de Colombia, Convenio de Rotterdam, 2016).  
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2.1.7.4 Convenio de Viena y protocolo de Mon treal  

Plan Nacional de Eliminación de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono - 

SAO  

El Plan Nacional de Eliminación es el proyecto más ambicioso que está 

desarrollando la UTO (unidad técnica de ozono) del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible en  estos momentos, con recursos por 4.5 millones de 

dólares, Colombia está comprometida en una eliminación gradual de SAO, 

con respecto a su línea base, cuyo cronograma implica una eliminación del 

50% de las importaciones de estas sustancias para el año 2005 , el 85% para el 

2007 y del 100% para el 2010, la Unidad Técnica Ozono (UTO), ha elaborado un 

Plan Nacional de Eliminación, que trata de hacer dicha eliminación viable 

ambiental y económicamente. Dicho PNE fue aprobado por el Comité 

Ejecutivo del Protocolo  de Montreal en su reunión 41ª en diciembre de 

2003.(Ministerio de Ambiente, 2016).  

Actualmente se encuentra en proceso de elaboración el Enfoque Estratégico 

para la Gestión de Productos Químicos a nivel internacional SAICM (por su 

siglas en Inglés), el c ual tiene como objetivo lograr una sinergia entre los 

esfuerzos internacionales y nacionales, alrededor de la reducción de los riesgos 

originados por los productos químicos incluidos los desechos peligrosos, con el 

fin de proteger la salud humana y el medi o ambiente. Busca reducir las 

diferencias existentes entre los países desarrollados frente a los países en 

desarrollo y con economías en transición, en cuanto a sus capacidades de 

gestión racional de los productos químicos.  

El SAICM comprende una declaraci ón de alto nivel, que reafirma el 

compromiso expresado por la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 

en su Plan de Aplicación de Johannesburgo, el cual busca minimizar en gran 

medida los efectos negativos derivados de la producción y utilización de 

productos químicos en la salud humana y el medio ambiente para el 2020. 

(MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 2005) 

 Planes de Gestión Integral de Residuos Peligrosos a Nivel Internacional  2.1.8

A Nivel internacio nal se han desarrollado diferentes estrategias para minimizar 

el impacto ambiental de los residuos peligrosos. A continuación se hace una 

breve reseña de algunos de ellos:  

Título: Manejando sus Residuos Peligrosos ð Una guía para pequeñas empresas  

Descripc ión - EPA (Agencia de Poteccion Ambiental de los Estados Unidos EPA, 

2003):  

Este manual ha sido preparado por la Agencia de Protección Ambiental de los 

EE.UU. (EPA por sus siglas en inglés) para ayudar a los dueños y operadore s de 
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empresas pequeñas a determinar la mejor manera de cumplir con los 

reglamentos federales de manejo de residuos peligrosos.  

La EPA define tres categorías de generadores de residuos peligrosos según la 

cantidad de residuos peligrosos que generan al mes:  

Á Generadores de cantidades pequeñas exentos condicionalmente 

(CESQG), los cuales generan menos de 220 lb (100 kg) al mes.  

Á Generadores de cantidades pequeñas (SQG), los cuales generan entre 

220 lb (100 kg) y 2.200 lb (1.000 kg) al mes.  

Á Generadores de canti dades grandes (LQG), los cuales generan más de 

2.200 lb (1.000 kg) al mes.  

Cada generador debe cumplir con las reglas sobre residuos peligrosos 

específicas para la categoría correspondiente. Este manual está dirigido 

principalmente a las empresas que gene ran pequeñas cantidades de residuos 

peligrosos (SQG y CESQG) a fin de ayudarles a comprender los reglamentos 

que se aplican en su caso  

Título: Gestión Integral de los Desechos Peligrosos y Especiales ð Ministerio del 

Ambiente de Ecuador (Ministerio del Ambiente de Ecuador, 2015)  

Descripción:  El documento de Gestión Integral de los Desechos Peligrosos y 

Especiales contiene las siguientes fases:  

Á Generación  

Á Almacenamiento  

Á Recolección  

Á Transporte  

Á Sistemas de eliminación y disposición  final  

Título: Procedimientos para la gestión integral y ambientalmente racional de 

los Bifenilos Policlorados (PCB) En el ecuador (Ministerio del Ambiente de 

Ecuador, 2016)  

Este documento tiene como objeto establecer los proce dimientos para la 

gestión integrada y ambientalmente racional de los bifenilos policlorados 

(PCB) con el fin de prevenir y evitar riesgos al ambiente y a la salud humana.  

 

Aaplica a todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras que sean generadoras y/o poseedoras de aceites, 

equipos, desechos contaminados con bifenilos policlorados, pasivos 

ambientales, y empresas relacionadas con el uso y gestión de bifenilos 

policlorados. Aplica también a todas las personas que im porten y/o 

comercialicen cualquier equipo con contenido de aceite dieléctrico.  
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Título: Reglamento Sanitario Sobre el Manejo de Residuos Peligrosos y Manual 

de Chile sobre el manejo de Bifenilo Policlorados ( PCBõs y Askareles) (Ministerio 

de Salud de Chile, 2003)  ð Un estudio de Caso sobre la Aplicación de Guías  

En primera instancia el Reglamento Sanitario establece las condiciones 

sanitarias y de seguridad mínimas a que deberá someterse la generación, 

tenencia, almacenamiento, transporte, tratamiento, reusó, reciclaje, 

disposición final y otras formas de eliminación de los residuos peligrosos  

 

El manual sobre el manejo de Bifenilos Policlorados, tiene las siguientes fases:  

Á Almacenamiento  

Á Tratamiento  

Á Tecnologias de Destruccion de  PCBõs 

 

Las instalaciones, establecimientos o actividades que anualmente den origen 

a más de 12 kilogramos de residuos tóxicos agudos o a más de 12 toneladas 

de residuos peligrosos que presenten cualquier otra característica de 

peligrosidad deberán contar con un Plan de Manejo de Residuos Peligrosos 

presentado ante la Autoridad Sanitaria.  

 

El Generador deberá presentar dicho Plan ante la respectiva Autoridad 

Sanitaria. Las instalaciones, establecimientos o actividades que se encuentren 

en esta situación se rán codificados por dicha Autoridad mediante un número 

identificatorio.  

 

El Plan deberá ser diseñado por un profesional e incluirá todos los 

procedimientos técnicos y administrativos necesarios para lograr que el 

manejo interno y la eliminación de los resi duos se realicen con el menor riesgo 

posible. Igualmente, toda modificación del Plan deberá ser previamente 

presentada ante la Autoridad Sanitaria.  

 

Por otro lado, El Plan de Manejo de Residuos Peligrosos deberá privilegiar 

opciones de sustitución en la fu ente, minimización y reciclaje cuyo objetivo sea 

reducir la peligrosidad, cantidad y/o volumen de residuos que van a 

disposición final y deberá contemplar al menos los siguientes aspectos:  

 

Á Descripción de las actividades que se desarrollan en el proceso 

productivo, sus flujos de materiales e identificación de los puntos en 

que se generan residuos peligrosos.  

Á Identificación de las características de peligrosidad de los residuos 

generados y estimación de la cantidad anual de cada uno de ellos.  

Á Análisis de alt ernativas de minimización de la generación de residuos 

peligrosos y justificación de la medida seleccionada.  
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Á Detalle de los procedimientos internos para recoger, transportar, 

embalar, etiquetar y almacenar los residuos.  

Á Definición del perfil del profesiona l o técnico responsable de la 

ejecución del Plan, así como, del personal encargado de operarlo.  

Á Definición de los equipos, rutas y señalizaciones que deberán 

emplearse para el manejo interno de los residuos peligrosos.  

Á Hojas de Seguridad para el Transporte  de Residuos Peligrosos para los 

diferentes tipos de residuos peligrosos generados en la instalación.  

Á Capacitación que deberán recibir las personas que laboran en las 

instalaciones, establecimientos o actividades donde se manejan 

residuos peligrosos.  

Á Plan de Contingencias.  

Á Identificación de los procesos de eliminación a los que serán sometidos 

los residuos peligrosos, explicitando los flujos y procesos de reciclaje y/o 

reusó. 

Á Sistema de registro de los residuos peligrosos generados por la 

instalación o acti vidad y en donde al menos se consigne:  

 

Á cantidad en peso y/o volumen e identificación de las características 

de peligrosidad de los residuos peligrosos generados diariamente.  

Á cantidad en peso y/o volumen e identificación de las características 

de peligrosi dad de los residuos peligrosos que ingresen o egresen del 

sitio de almacenamiento.  

Á cantidad en peso y/o volumen e identificación de las características 

de peligrosidad de los residuos peligrosos reusados y/o reciclados y 

los procesos correspondientes.  

Á cant idad en peso y/o volumen e identificación de las características 

de peligrosidad de los residuos peligrosos enviados a terceros para 

su eliminación.  

Por último, el Generador deberá establecer un manejo diferenciado entre los 

residuos peligrosos y los que n o lo son.  

En cuanto al almacenamiento, lo que se describe generalmente es:  

Á Todo sitio destinado al almacenamiento de residuos peligrosos deberá 

contar con la correspondiente autorización sanitaria de instalación, a 

menos que éste se encuentre incluido en l a autorización sanitaria de la 

actividad principal.  

Á Todo Generador que se encuentre obligado a sujetarse a un Plan de 

Manejo de Residuos Peligrosos deberá tener uno o más sitios de 

almacenamiento de tales residuos. Que, el período de 

almacenamiento de los residuos peligrosos no podrá exceder de 6 

meses. Sin embargo, en casos justificados, se podrá solicitar a la 
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Autoridad Sanitaria, una extensión de dicho período hasta por un lapso 

igual, para lo cual se deberá presentar un informe técnico. Por otro 

lado, e n caso de inexistencia de una Instalación de Eliminación, 

imposibilidad de acceso a ella u otros casos calificados, la Autoridad 

Sanitaria podrá autorizar el almacenamiento de residuos peligrosos por 

períodos prolongados determinados superiores a los estab lecidos 

anteriormente.  

 

Á Los sitios donde se almacenen residuos peligrosos deberán cumplir las 

siguientes condiciones:  

a)  Tener una base continua, impermeable y resistente estructural y 

químicamente a los residuos.  

b)  Contar con un cierre perimetral de a lo menos  1,80 metros de altura 

que impida el libre acceso de personas y animales.  

c)  Estar techados y protegidos de condiciones ambientales tales como 

humedad, temperatura y radiación solar.  

d)  Garantizar que se minimizará la volatilización, el arrastre o la 

lixiviación  y en general cualquier otro mecanismo de contaminación 

del medio ambiente que pueda afectar a la población.  

e)  Tener una capacidad de retención de escurrimientos o derrames no 

inferior al volumen del contenedor de mayor capacidad ni al 20% 

del volumen total de los contenedores almacenados.  

f) Contar con señalización de acuerdo a la Norma Chilena NCh 2.190 

Of 93 

 

Excepcionalmente se podrán autorizar sitios de almacenamiento que no 

cumplan con alguna de estas condiciones, tales como piscinas, lagunas 

artificiales u otros, si se justifica técnicamente que su diseño protege de la 

misma forma la salud de la población.  

Á El sitio de almacenamiento deberá tener acceso restringido, en términos 

que sólo podrá ingresar personal debidamente autorizado por el 

responsable de la  instalación.   

Á El sitio de almacenamiento de residuos reactivos o inflamables, deberá 

estar a 15 metros, a lo menos, de los deslindes de la propiedad.  

En cuanto al transporte, lo que se describe generalmente es:  

Á Sólo podrán transportar residuos peligrosos  por calles y caminos públicos 

las personas naturales o jurídicas que hayan sido autorizadas por la 

Autoridad Sanitaria. Dicha autorización y tendrá validez en todo el 

territorio nacional.  

Á la solicitud deberá contener las características e identificación d e los 

vehículos a utilizar y la ubicación y las características de las instalaciones 
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del sistema de transporte y de los equipos de limpieza y 

descontaminación. Además, deberá incluir un Plan de Contingencias 

para abordar posibles accidentes que ocurran dur ante el proceso de 

transporte.  

 

El Plan de Contingencias deberá contemplar lo siguiente:  

 

a)  Medidas de control y/o mitigación  

b)  Capacitación del personal  

c)  Identificación de las responsabilidades del personal  

d)  Sistema de comunicaciones portátil para alertar a las  autoridades 

competentes  

e)  Identificación, ubicación y disponibilidad de personal y equipo 

para atender las emergencias  

f) Listado actualizado de los organismos públicos y personas a las 

que se deberá dar aviso inmediato en el caso de ocurrir una 

emergencia, d ebiendo considerar al menos la comunicación con la 

Autoridad Sanitaria competente, Bomberos, Carabineros y la Oficina 

Regional de Emergencia.  

El transportista será responsable de que la totalidad de la carga de residuos 

peligrosos sea entregada en el sitio  de destino fijado bajo el correspondiente 

formulario del Sistema de Declaración y Seguimiento de Residuos Peligrosos.  

No se podrá transportar residuos peligrosos sin que se porte el respectivo 

Documento correspondiente al formulario del Sistema de Declara ción y 

Seguimiento de Residuos Peligrosos de y sin las respectivas Hojas de Seguridad 

de Transporte de Residuos Peligrosos.  

El personal que realice el transporte de residuos peligrosos deberá estar 

debidamente capacitado para la operación adecuada del vehí culo y de sus 

equipos y para enfrentar posibles emergencias.  

Los vehículos que se utilicen en el transporte de residuos peligrosos deberán 

estar diseñados, construidos y operados de modo que cumplan su función con 

plena seguridad, conforme a las normas del  presente reglamento.  

Con respecto a esta fase, no será aplicable al transporte de residuos peligrosos 

en cantidades que no excedan de 6 kilogramos de residuos tóxicos agudos o 

de 2 toneladas de cualquier otra clase de residuos peligrosos, cuando éste sea 

efectuado por el propio generador que, además, se encuentre exceptuado 

de presentar planes de manejo.  

En cuanto a la eliminación, lo que se describe generalmente es:  
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Toda Instalación de Eliminación de Residuos Peligrosos deberá contar con la 

respectiva aut orización otorgada por la Autoridad Sanitaria, en la que se 

especificará el tipo de residuos que podrá eliminar y la forma en que dicha 

eliminación será llevada a cabo ya sea mediante tratamiento, reciclaje y/o 

disposición final. Al momento de otorgar dich a autorización se asignará un 

número de identificación, válido para la aplicación de la fase que sigue en 

este reglamento.  

Toda Instalación de Eliminación de Residuos Peligrosos deberá contar con un 

proyecto previamente aprobado por la Autoridad Sanitaria.   

El proyecto deberá incluir el diseño de las unidades y equipos necesarios para 

el manejo de los residuos peligrosos, indicar expresamente el tipo, 

características y cantidades de éstos que la Instalación estará habilitada para 

recibir y manejar y determi nar los perfiles profesionales y técnicos y las 

funciones y responsabilidades específicas del personal directamente 

involucrado en el manejo de los residuos peligrosos. Deberá así mismo describir 

todas las operaciones necesarias para el adecuado manejo de tales residuos.  

El proyecto deberá contar, además, con un Plan de Operación y Mantención, 

un Plan de Verificación, un Plan de Contingencias, un Manual de 

Procedimientos y un Plan de Cierre. Con el fin de evitar que la descarga 

accidental de residuos pelig rosos o sus subproductos provoquen una 

contaminación de las aguas superficiales o subterráneas, del aire o del suelo, 

capaz de poner en riesgo la salud de la población o del personal que trabaja 

en la instalación.  

El Plan de Verificación tiene por objeto c on trolar que todos los elementos, 

equipos y estructuras que conforman la instalación de eliminación funcionan 

adecuadamente y detectar cualquier derrame, escurrimiento, fuga o 

descarga que pueda poner en riesgo la salud de la población o del personal 

que t rabaja en la instalación. El Plan deberá contemplar:  

a)  La priorización de las verificaciones necesarias.  

b)  b) El registro de las verificaciones realizadas.  

c)  c) Los procedimientos de limpieza y descontaminación del suelo, 

instalaciones y  

d)  equipos cuando se consta te cualquier derrame, escurrimiento, 

fuga o descarga  

e)  de residuos peligrosos  

El Plan de Contingencias deberá contemplar al menos las siguientes medidas:  

a)  Mitigación de todos los posibles eventos que puedan poner en 

peligro, directa o indirectamente, la segur idad y/o la salud de las 
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personas que trabajan en la instalación o de la población 

residente en el área de influencia de ésta.  

b)  Identificación, ubicación y disponibilidad del personal y de los 

equipos necesarios para atender dichas emergencias.  

c)  Listado act ualizado de los organismos públicos y personas a los 

que se debe dar aviso en caso de emergencia. Dicho aviso 

deberá darse en forma inmediata, a lo menos, la Autoridad 

Sanitaria respectiva, Bomberos, Carabineros y la Oficina Regional 

de Emergencia.  

d)  Informa ción actualizada diariamente referente a la cantidad, 

características y ubicación de los residuos y sustancias peligrosas 

existentes en la Instalación.  

El emplazamiento de una Instalación de Eliminación de Residuos Peligrosos 

deberá cumplir los siguientes requisitos de ubicación:  

a)  No deberá ubicarse en zonas en que existan fallas geológicas 

activas, o que estén expuestas a deslizamientos o derrumbes de 

terrenos o estén afectadas por actividad volcánica.  

b)  No deberá ser construida en zonas sometidas a inundacio nes que 

ocurran con períodos de retorno inferiores a 100 años.  

c)  No deberá estar ubicado en sitios dentro del radio urbano, a 

menos que la zonificación del Plano Regulador u otro instrumento 

de ordenamiento territorial lo permita.  

d)  No deberán estar ubicadas e n suelos inestables o de baja 

resistencia, tales como suelos orgánicos, arcillas suaves o mezclas 

de arena y arcilla, suelos que pierden resistencia con la 

compactación o con la humedad, suelos que sufran aumentos 

de volumen por consolidación y arenas suje tas a asentamientos e 

influencia hidráulica, a menos que el proyecto contemple 

procedimientos aceptables a juicio de la Autoridad Sanitaria 

para asegurar su estabilidad y resistencia.  

e)  No deberán estar ubicados en sitios expuestos a subsidencias o 

asentamie ntos debido a la existencia de minas subterráneas, 

extracción de agua, petróleo o gas, subsuelos expuestos a 

disolución, etc.  

f) No deberán ubicarse en suelos saturados, tales como riberas 

húmedas o el borde costero, a menos que el proyecto 

contemple un adecu ado sistema de impermeabilización y una 

modificación permanente del flujo subterráneo que asegure que 

su nivel se mantendrá bajo 3 metros del sistema de 

impermeabilización.  

g)  No deberán estar ubicados en sitios que puedan afectar aguas 

superficiales y/o subt erráneas destinadas al abastecimiento de 
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agua potable, al riego o a la recreación con contacto directo, 

cuando el desplazamiento del contaminante debido a derrames, 

sea demasiado rápido e impida la mitigación de los impactos 

conforme al Plan de Contingenci as. 

h)  Deberá estar alejado de actividades tales como almacenes de 

productos inflamables o explosivos u otros que puedan potenciar 

las consecuencias frente a la ocurrencia de accidentes o 

emergencias.  

i) Deberá estar fuera del perímetro de restricción fijado par a 

puertos, aeropuertos, instalaciones de manejo de explosivos, 

centrales nucleares y de instalaciones militares.  

La operación de toda Instalación de Eliminación de Residuos Peligrosos deberá 

cumplir con las siguientes exigencias:  

a)  La recepción de los residu os solo podrá hacerse cuando se 

asegure que los residuos pueden ser manejados en la Instalación.  

b)  Mantener un registro de los residuos ingresados, en el que se 

deberá consignar al menos la cantidad, la fecha de ingreso, las 

características de peligrosidad d el residuo, la ubicación del sitio 

de almacenamiento y la fecha e identificación de la operación 

de eliminación aplicada.  

c)  En el caso de que la Instalación rechace un cargamento de 

residuos peligrosos, ya sea porque el transportista no porte el 

Documento de  Declaración o porque la información contenida 

en dicho documento no se corresponde con los residuos 

transportados o por cualquier otra causa, se deberá dar aviso 

inmediato a la Autoridad Sanitaria respectiva.  

Las actividades industriales que realizan oper aciones de reúso y/o reciclaje, lo 

que se describe generalmente es:  

Á El reciclaje de residuos peligrosos será autorizado por la Autoridad 

Sanitaria cuando ello no implique riesgo para la salud pública o al 

medio ambiente.  

Á Los establecimientos que reúsen sus  residuos peligrosos y los que reciclen 

tales residuos en cantidades no superiores a 12 kilogramos anuales 

cuando se trate de residuos tóxicos agudos o a 12 toneladas cuando se 

trate de otros residuos peligrosos, deberán mantener la documentación 

necesaria  que permita verificar a la Autoridad Sanitaria el tipo y 

cantidad de los residuos eliminados durante los últimos cinco años.  

De los rellenos de seguridad:  

Todo sitio destinado a la construcción de un relleno de seguridad deberá 

cumplir los siguientes requ isitos generales:  
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a)  Debe estar ubicado a una distancia no menor a 1 km de toda 

fuente de agua potable.  

b)  Igualmente no podrá ubicarse a menos de seiscientos metros de 

distancia de toda zona residencial o mixta, o de establecimientos 

tales como hospitales, escu elas, cárceles o estadios, ni a menos 

de trescientos metros de viviendas aisladas.  

c)  La pendiente del terreno no debe exceder de un 5%, pudiendo 

la Autoridad Sanitaria, en casos debidamente justificados, 

autorizar una pendiente mayor.  

d)  La dirección de los vie ntos predominantes debe ser contraria a 

las zonas pobladas  

Las distancias a que se hace referencia en las letras a y b deberán 

ser medidas a partir del perímetro del área que comprenda el sitio 

en donde se dispondrán finalmente los residuos y toda instalac ión 

anexa.  

No se podrán eliminar en rellenos de seguridad los siguientes residuos 

peligrosos:  

a)  Residuos que se encuentren en estado líquido o de líquidos 

envasados en contenedores o de residuos que evidencien la 

presencia de líquidos libres de acuerdo al en sayo Paint Liquid 

Filter Test de EPA, a menos que hayan sido sometidos a procesos 

de fijación y/o solidificación del líquido.  

b)  Residuos inflamables, reactivos y/o corrosivos.  

c)  Aceites residuales.  

d)  Gases comprimidos residuales.  

e)  Cenizas volátiles y polvos finos  respirables, a menos que hayan 

sido sometidos a un proceso de solidificación y/o 

encapsulamiento.  

f) Residuos tóxicos que liberen vapores tóxicos a temperatura 

ambiente.  

g)  Envases o recipientes vacíos a menos que hayan sido 

acondicionados para evitar futuros a sentamientos.  

h)  Residuos que contengan dioxinas y furanos.  

i) Bifenilos policlorados.  

j) Residuos que puedan afectar la integridad de las barreras de 

impermeabilización de la instalación o que puedan reaccionar 

químicamente con ellas. k) Residuos incompatibles en una misma 

celda.  

Con respecto a la incineración se tiene:  
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Toda Instalación destinada a la incineración de residuos peligrosos deberá 

contar con un proyecto previamente aprobado por la Autoridad Sanitaria. En 

dicha autorización, la Autoridad Sanitaria deter minará los tipos y las 

cantidades de residuos peligrosos que podrán tratarse en la Instalación, así 

como su capacidad total.  

La autorización se otorgará únicamente si en el respectivo proyecto se 

demuestra:  

 

a)  Que los quemadores estarán colocados de forma d e producir la 

mayor destrucción posible de los residuos.  

b)  Que los residuos se incorporarán de manera de obtener el mayor 

grado de destrucción posible.  

c)  Se cumplirán las normas de emisión vigentes  

La operación de la Instalación de Incineración deberá cumplir en todo 

momento con las normas de emisión vigentes.  

Las instalaciones de incineración deberán ser operadas de modo que se 

obtenga un grado de incineración tal que el contenido de carbono orgánico 

total (COT) de las escorias y de las cenizas del hogar sea i nferior al 3%, en peso, 

o que su pérdida al fuego sea inferior al 5% del peso seco de la muestra.  

En caso de que las mediciones efectuadas indiquen que se ha sobrepasado lo 

establecido en una norma primaria de emisión, se informará de inmediato a la 

Autori dad Sanitaria las causas del incumplimiento y las medidas correctivas 

para superarlas.  

A continuación, y con base en el manual sobre el manejo de Bifeni los 

Policlorados, se presenta el alcance en cada una de las fases del manual: 

Almacenamiento:  

Á Instalacio nes Especiales para el almacenamiento de PCBõs 

Á Condiciones técnicas recomendables para una bodega de PCBõs 

Á Calificación de las condiciones de almacenamiento  

Tratamiento:  

Á Transformadores  

Á Capacitadores  

Á Aceites de Transformadores  

Á Aceites de desecho  

Á Suelos con taminados  

Á Procesos de descontaminación de equipos contaminados con por 

PCBõs 

Á Tecnologías de Destrucción de PCBõs: 

Á Incineración  
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Á Decloració n 

Á Sistemas de Arco Plasmático  

Á Otras tecnologías  

2.2 Marco Legal Nacional  

En el año de 1968, Colombia crea una entidad espec ializada para el desarrollo 

de los recursos naturales renovables, a partir de la fusión de la Corporación 

Autónoma Regional de los Valles del Magdalena y Sinú ðCVM y de la antigua 

División de Recursos Naturales del Ministerio de Agricultura. Dicha entidad se 

denominó Instituto Nacional para el Desarrollo de los Recursos Naturales 

Renovables y del Medio Ambiente (INDERENA), gran pionera de la gestión 

ambiental colombiana desde su fundación hasta su liquidación cuando surge 

la Ley 99 de 1993. El Instituto fue  el gran responsable de haber cimentado en 

Colombia la conciencia ambiental (Rodriguez, 1994) . La misión principal del 

INDERENA fue la de proteger los recursos naturales que se concebían como 

materia para modelos de desarrollo agropecuario con alto impacto 

ambiental.  

Sin embargo, el marco legal colombiano en el tema de Gestión integral de 

Residuos Peligrosos inicia de forma general y atomizada con la promulgación 

del Decreto Ley 2811 de 1974 por el cual se dicta el Código Nacional de 

Recursos Naturales Renovables y de  Protección al Medio Ambiente. Dicha 

norma, contiene 340 artículos que orientaron durante 20 años la política y la 

gestión ambiental en Colombia mediante la aplicación de normas para la 

administración y uso del agua, el suelo, la flora, la fauna, el aire y  a la especie 

humana.  

Entre muchos de los objetivos de esta norma fue la de regular como elemento 

fundamental los recursos del paisaje en donde se incluye la  defensa del 

ambiente y de los recursos naturales renovables contra la acción nociva de 

fenómenos naturales y los demás elementos y factores que conforman el 

ambiente o influyen en él tales como los residuos, basuras, desechos y 

desperdicios.  

Entre los factores que deterioran el medio ambiente se encuentra la 

contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos 

naturales renovables. Por consiguiente, este decreto con fuerza de ley da 

expresa competencia al estado para que garantice la calidad del agua para 

consumo humano y para ello prohíbe descargar, sin autorización, los residuos, 

basuras y desperdicios, y en general, de desechos que deterioren los suelos o, 

causen daño o molestia al individuo o núcleos humanos. Igualmente, otorga 

competencia al estado para que defina los análisis físicos, químicos y 

biológicos necesarios para permi tirse, condicionarse o prohibirse el vertimiento 

de residuos, basuras, desechos y desperdicios en una fuente receptora.  
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Con la aparición de la Ley 09 de 1979 (Código Sanitario Nacional), el estado 

centra sus  esfuerzos para mejorar la salud humana de los ciudadanos 

incluyendo elementos específicos en relación con la protección del medio 

ambiente, fundamentándose en la comprensión de que la relación del ser 

humano con su entorno ambiental, es un determinante básico de la calidad 

de vida y la condición de sa lud . (García Ubaque , Vaca B., & García Ubaque , 

2013) 

El Código Sanitario Nacional define específicamente en el tema de los residuos 

sólidos que las personas bajo cuya responsabilidad se efectúen labores de 

transporte, empleo o disposición de sustancias peligrosas durante las cuales 

ocurran daños para la salud pública o el ambiente, serán responsables de los 

perjuicios. Igualmente, los residuos procedentes de establecimientos donde se 

fabriquen, formulen, envasen o manipulen pl aguicidas así como los 

procedentes de operaciones de aplicación no deberán ser vertidos 

directamente a cursos o reservorios de agua, al suelo o al aire. Por 

consiguiente, deberán ser sometidos a tratamiento y disposición de manera 

que no se produzcan riesg os para la salud. Igualmente, la ley establece que el 

tratamiento y la disposición de los residuos que contengan sustancias tóxicas 

deberán realizarse por procedimientos que no produzcan riesgos para la salud 

de los trabajadores y contaminación del ambient e. 

Con base en estas restricciones y/o prohibiciones, la norma se reglamentó en 

diversos aspectos tales como las emisiones atmosféricas (Decretos 02 de 1982 y 

Decreto 2206 de 1984), residuos sólidos (Decreto 2104 de 1983), agua potable 

(Decreto 2105 de 198 3), y los residuos líquidos (Decreto 1594 de 1984), entre 

otros. Estos instrumentos de regulación, fueron en su momento el soporte para 

el control de la contaminación ambiental dentro del ámbito de la salud 

pública en Colombia.  

Otra de las normas que regla mentó el Código Sanitario fue la Resolución 2309 

de 1986 emitida en su momento por el Ministerio de Salud en donde se regulan 

los denominados residuos especiales que fueron definidos como los objetos, 

elementos o sustancias que se abandonan, botan, desecha n, descartan o 

rechazan y que sean patógenos, tóxicos, combustibles, inflamables, explosivos, 

radiactivos o volatilizables y los empaques y envases que los hayan contenido, 

como también los lodos, cenizas y similares incluyendo los residuos que en 

forma lí quida o gaseosa se empaquen o envasen (precursor del Decreto 4741 

de 2005).  

 Constitución Política de Colombia de  1991 2.2.1

La promulgación de la Constitución Política de Colombia permitió establecer 

unos instrumentos con enfoque ambiental, sanitario y social qu e dieron a la 

postre con la modernización del estado en la gestión ambiental del país. La 
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Constitución Política de Colombia se considera una de las más avanzadas en 

materia ambiental en América Latina dado que en varios aspectos se 

anticiparon a los acuerd os de la Cumbre de la Tierra. Con la carta política 

colombiana, el país se puso a tono con la tendencia internacional en la que el 

tema ambiental ganaba un creciente protagonismo como planificación del 

desarrollo.  

Vale la pena mencionar algunos de los prin cipales ejes sobre lo que la carta 

magna se centró para avanzar en la gestión ambiental; entre estos enfoques 

se encuentran algunos artículos importantes para resaltar tales como el 

artículo 49 en donde se establece que la responsabilidad para la atención del 

saneamiento ambiental como servicio público está a cargo del estado. 

Además de lo anterior, los artículos 79 y 80 centran su desarrollo en la salud de 

las personas  y en el goce de un ambiente sano; la participación de la 

sociedad en decisiones en dond e pueden verse afectadas y sobre todo la 

obligación del estado para proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 

educación para lograr el fin último que es el gozar de un ambiente san o; así 

mismo, la constitución mediante su artículo 80 establece la obligación del 

estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 

con el fin último de garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 

restauración o sustitu ción; prevención y control de los factores de deterioro 

ambiental, imposición de sanciones legales y exigencia de reparación de los 

daños causados y la cooperación con otras naciones en la protección de los 

ecosistemas en las zonas fronterizas.  

También es muy importante resaltar el trabajo de los constituyentes al incluir en 

su artículo 81 la prohibición de fabricación, importación, posesión y uso de 

armas químicas, biológicas y nucleares, como la introducción al territorio de 

residuos nucleares y desechos tóxico porque de éste articulado se desprende 

finalmente toda la gestión que Colombia ha desarrollado en el marco de los 

residuos peligrosos . 

 Ley 99 de 1993  2.2.2

A partir de lo establecido en la Constitución de 1991, el Estado emitió la Ley 99 

de 1993 por medio  de la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 

reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 

Ambiental - SINA, y se dictan otras disposici ones.  

Colombia mediante la Ley 99 de 1993 centra su política ambiental en el 

Desarrollo Sostenible, éste es definido como el que conduzca al crecimiento 

económico, a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sin 

agotar la base de recurs os naturales renovables en que se sustenta, ni 
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deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a 

utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades. Con base en este 

derrotero la ley 99 estableció los principios generales ambi entales entre los que 

ésta consultoría resalta:  

Á El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según 

los principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en la 

Declaración de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre Medio Ambi ente y 

Desarrollo.  

Á La formulación de las políticas ambientales tendrá en cuenta el 

resultado del proceso de investigación científica. No obstante, las 

autoridades ambientales y los particulares darán aplicación al principio 

de precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave 

e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse 

como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para 

impedir la degradación del medio ambiente.  

Á El paisaje por ser patrimonio común d eberá ser protegido.  

Á Los estudios de impacto ambiental serán el instrumento básico para la 

toma de decisiones respecto a la construcción de obras y actividades 

que afecten significativamente el medio ambiente natural o artificial.  

Otro elemento fundamental  para realizar gestión ambiental en Colombia son 

las licencias ambientales que fueron definidas en la Ley 99 de 1993 (Artículos 

del 50 al 62). Esta es definida como la autorización que otorga la autoridad 

ambiental competente para la ejecución de una obra o actividad, sujeta al 

cumplimiento por el beneficiario de la licencia de los requisitos que la misma 

establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, 

compensación y manejo de los efectos ambientales de la obra o actividad. 

Por consiguient e, la ley determina que la ejecución de obras, el 

establecimiento de industrias o el desarrollo de cualquier actividad, que de 

acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a los 

recursos naturales renovables o al medio ambiente o in troducir modificaciones 

considerables o notorias al paisaje requerirán de una licencia ambiental.  

El tema de licenciamiento ambiental ha sido uno de los más regulados y 

discutidos por todos los actores directos tanto por parte del estado como de 

los partic ulares dueños de proyectos, obras o actividades que requieren 

licencia ambiental. Desde el año 1994 con la aparición del Decreto 1753 se dio 

inicio al licenciamiento ambiental, a partir de esta norma se emitieron otras 

normas sobre el tema, entre ellas el Decreto 2150 de 1996 por  el cual se 

suprimieron y reformaron regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios 

existentes en la administración pública entre ellos la desaparición de los tres 

tipos de licencia ambiental (Ordinaria, Única y Global) establ ecidos en el 

Decreto 1753 de 1994.  
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Posteriormente se emitió el Decreto 833 de 1997 en donde se reguló de 

manera general algunas actividades propias del licenciamiento ambiental y se 

definió un instrumento administrativo para la prevención o el control de l os 

factores de deterioro ambiental.  

En el año 2002, el Gobierno Nacional emitió en su momento el Decreto 1728 

mediante el cual derogó el Decreto 1753 de 1994 y reglamentó el Título VIII de 

la Ley 99 de 1993 sobre la licencia ambiental. Esto mismo sucedió 

paulatinamente con el Decreto 1180 de 2003, el 1220 de 2005 y 2820 de 2010. 

Cabe resaltar que en el Decreto 1220 se establecieron las dos modalidades de 

licencia ambiental: Licencia Ambiental para los POA de los Artículos 8 y 9; y 

Licencia Ambiental Global para los POA de minería o hidrocarburos.  

En el año 2014 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS deroga 

el Decreto 2820 de 2010 mediante Decreto 2041 con el fin de reglamentar el  

Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales . Este decreto 

derogado por el Decreto compilatorio 1076 de 2015 le permite a la Autoridad 

Ambiental competente definir qué proyectos, obras o actividades requieren 

licencia ambiental.  

 

Para el caso de los residuos peligrosos, la norma establece la necesi dad de 

tramitar una licencia ambiental para la construcción y operación de 

instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento, 

aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos o desechos 

peligrosos, y la construcción y operación de  rellenos de seguridad para 

residuos hospitalarios. También requieren la obtención de una licencia 

ambiental para los proyectos, obras o actividades que correspondan a la 

construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el 

almacenamiento, tratamie nto, aprovechamiento (recuperación/reciclado) 

y/o disposición final de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y 

de residuos de pilas y/o acumuladores.  

Específicamente en la Gestión de Residuos Peligrosos el Estado emitió la 

Política Ambient al de Residuos Peligrosos en el año 2005 cuyo objetivo 

primordial fue el de  prevenir la generación de los residuos o desechos 

peligrosos y propender por su manejo ambiental. Esta política se fundamenta 

en definir la responsabilidad de cada uno de los acto res involucrados dentro 

del ciclo de la gestión del residuo peligroso.  

Con base en la ésta política el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) promulgó el 

Decreto 4741 de 2005 por medio  del cual se reglamenta parcialmente la 

prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el 

marco de la gestión integral. De acuerdo con la estructura establecida en la 

Política de Residuos Peligrosos (RESPEL), el Decreto 4741 definió  los alcances y 
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estrategias para que los actores de la cadena de gestión integral de residuos 

peligrosos den cumplimiento ambiental. Por otra parte, el decreto plantea una 

estructura en donde consolida la gestión ambiental de los residuos peligrosos  

dando  como prioridad el evitar la generación de residuos en la fuente a través 

de la prevención y la minimización, dejando las alternativas de tratamiento y 

disposición final como última opción de gestión .  Entre las obligaciones 

principales se encuentran: La f ormulación e implementación de Planes de 

Gestión Integral de Residuos Peligrosos - PGIRESPEL, la definición de las 

obligaciones y responsabilidades de los fabricantes, generadores, 

transportadores y receptores de RESPEL, el registro obligatorio de generado res 

de RESPEL y el establecimiento de una lista de residuos o desechos sujetos a 

Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo. Finalmente el 

decreto cuenta con tres anexos:  

Á Anexo 1: Lista de residuos o desechos peligrosos por procesos o 

activida des 

Á Anexo 2: Residuos o desechos peligrosos por corrientes de residuos  

Á Anexo 3: Características de peligrosidad de los residuos o desechos 

peligrosos  

A partir del Decreto 4741 de 2005, el estado inició una fuerte tarea en avanzar 

en el manejo, disposición y tratamiento de los residuos peligrosos, en donde se 

encuentra la implementación del registro de generadores de residuos 

peligrosos, a partir del año el 2007, la cual se convierte en la herramienta para 

capturar la información establecida en el capítulo V I del Decreto 4741 de 

2005. Esta herramienta contribuye a mejorar el conocimiento de la 

problemática asociada a este tipo de residuos, la planificación de su gestión y 

el establecimiento de prioridades para la definición de acciones que permiten 

dar soluci ón a la problemática. Mediante la Resolución 1362 de 2007 se 

establecieron los requisitos y procedimientos para el registro de generadores 

de residuos o desechos peligrosos a que hacen referencia los artículos 27 y 28 

del Decreto 4741 de 2005. (Ambiente, s.f.) . 

En el año 2007 se estableció el protocolo de caracterización fisicoquímica de 

residuos peligrosos aplicado para los laboratorios acreditados por parte del 

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambi entales ð IDEAM. 

En los años 2009 y 2013 se llevan a cabo los planes de gestión de devolución 

posconsumo y sistema de recolección selectiva mediante las siguientes 

normatividades:  

Á Resolución 1675 de 2013 - Programas Po sconsumo para Plaguicidas.  

Á Resolución  0371 de 2009 - Programas Po sconsumo para Medicamentos 

vencidos  

Á Resolución 0372 de 2009 - Programas Po sconsumo para Baterías Plomo 

ácido  
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Á Resolución 1297 de 2010 - Programas Posconsumo Pilas y Baterías  

Á Resolución 151 de 2010 - Programas Posconsumo Bombill as  

Á Resolución 1512 de 2010 - Programas Posconsumo Computadores y 

Periféricos  

Á Resolución 1457 de 2010 - Programas Posconsumo Llantas Usadas.     

Para el año 2011 el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS 

establece la Resolución 222, la cual  define los requisitos para la gestión integral 

de equipos y desechos que consisten, contienen o están contaminados con 

Bifenilos Policlorados (PCB).  

Mediante Decreto 351 de 2014, los Ministerios de Salud y Protección Social, de 

Ambiente y Desarrollo sost enible y de Transporte reglamentaron ambiental y 

sanitariamente la gestión integral de los residuos generados en la atención en 

salud y otras actividades. Este decreto aplica a las personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas que generen, identifiqu en, separen, empaquen, 

recolecten, transporten, almacenen, aprovechen, traten o dispongan 

finalmente los residuos generados en desarrollo de las actividades 

relacionadas con la atención en salud. Además de lo anterior, el decreto 

establece como principios fundamentales para la aplicación del mismo la 

bioseguridad, la gestión integral, la precaución, la prevención y la 

comunicación del riesgo.  

Si bien es cierto que en este decreto, se definen las obligaciones del 

generador, del transportador y del gestor o r eceptor de desechos o residuos 

peligrosos, es muy importante resaltar que la norma expresa las obligaciones 

de las autoridades ambientales en donde se establece que las autoridades 

ambientales  ejercerán la inspección, vigilancia y control de la gestión ex terna 

en el marco de la gestión integral de los residuos generados en las actividades 

de salud y otras actividades en relación con las autorizaciones ambientales 

para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables. Precisa 

que la autoridades  del sector salud serán competentes para realizar la 

inspección, vigilancia y control de la gestión interna de los residuos que se 

generan en las actividades de prestación de servicios en atención en salud.  

En el año 2015 el Ministerio de Ambiente y Desar rollo Sostenible - MADS emite el 

Decreto 1076 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en donde simplifica y compila toda 

la normatividad ambiental de la misma naturaleza en el país incluyendo al 

Decreto 4741 de 2005.  

Finalmente hay que resaltar que a la fecha el país se prepara para participar 

en la Octava Reunión de las Partes del Convenio a celebrase del 23 de abril al 

5 de mayo de 2017 de manera conjunta con la COP13 del Convenio de 
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Basilea y COP8 del Convenio de Estocolmo en Ginebra, Suiza.  (Cancillería de 

la Republica de Colombia, 2015) . 

En el Anexo 1. Marco Legal RESPEL , se presenta un consolidado de la 

normatividad a nivel nacional relaciona con la Gestión de Residuos 

Peligrosos. 

 

TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

Dentro de los antecedentes que dieron lugar a la reglamentación actual en 

materia de transporte de mercancías peligrosas a nivel nacional, se destaca el 

Código Sanitario adoptado mediante la Ley 9 de 1979, en el que se estableció 

que en la importación, fabricación, almacenamiento, transporte, comercio, 

manejo o disposición de sustancias peligrosas deberán tomarse todas las 

medidas y precauciones necesarias para prevenir daños a la salud por  

disposiciones del Ministerio de Salud (hoy Ministerio de Salud y Protección 

Social); mediante los Decretos 2535 de 1993 y 1809 de 1994 se reglamentaron 

los requisitos para el transporte terrestre de explosivos, a su vez  la ratificación 

del Convenio de Ba silea referente al transporte transfronterizo de desechos 

peligrosos y su eliminación.  

Por lo anterior, en el año 2002 el Ministerio de Transporte, mediante el Decreto 

1609 (hoy compilado mediante Decreto 1079 de 2015 reglamentario del sector 

transporte), reglamentó el manejo y transporte terrestre automotor de 

mercancías peligrosas, en el que se establecieron los requisitos técnicos y de 

seguridad pertinentes con base a lo establecido en la Norma Técnica 

Colombiana NTC 1692 ð Transporte de mercancías pelig rosas, clasificación, 

etiquetado y rotulado, esta norma clasifica a las mercancías peligrosas en 

nueve (9) categorías: explosivos, gases inflamables, líquidos inflamables, sólidos 

inflamables, sustancias comburentes y peróxidos orgánicos, sustancias toxica s 

e infecciosas, materiales radiactivos, sustancias corrosivas y sustancias 

peligrosas varias; todo esto  con el fin minimizar los riesgos a la salud humana y 

el medio ambiente y garantizar la seguridad a nivel nacional.  

Dado que el transporte es uno de lo s componentes del manejo integral de los 

residuos peligrosos en Colombia; y concibiendo que éste abarca todas las 

operaciones y condiciones relacionadas con la movilización de mercancías 

peligrosas, seguridad de los envases y embalajes, preparación, envió,  carga, 

segregación, transbordo, trasiego, almacenamiento en tránsito, descarga y 

recepción en el destino final; establece obligaciones a todos los actores que 

intervienen en la cadena del transporte, entre los que se encuentran: el 

remitente y/o dueño de la mercancía, el destinatario, la empresa 

transportadora, el conductor del vehículo y el propietario o tenedor del 
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vehículo de transporte de carga involucrados en la movilización de 

mercancías peligrosas desde un origen a un destino.  
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 Licencias ambientale s de proyectos de residuos peligrosos en 2.2.3

jurisdicción de la Corporación Autónoma  Regional Del  Atlántico  - CRA 

En el marco de la gestión integral de residuos peligrosos establecida en 

Colombia, es obligación del generador garantizar la gestión y manejo inte gral 

de los residuos peligrosos desde la prevención de la generación hasta la 

disposición final de los mismos, a través de la contratación de los servicios de 

recolección, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o disposición final 

dentro o fuera del país, con empresas receptoras, conocidas como gestoras 

que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos 

de manejo y control ambiental emitidos por las autoridades ambientales 

competentes en la jurisdicción de interés, de ésta ma nera el generador 

asegura el manejo externo de los residuos peligrosos.  

Durante la etapa de diagnóstico, se pudo identificar que , en jurisdicción de la 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico ð CRA, se identificaron seis (6) 

receptores autorizados par a realizar las actividades de almacenamiento, 

aprovechamiento, y/o valorización, tratamiento y/o disposición final de 

residuos peligrosos, de las cuales dos (2) empresas son transportadoras, todas 

con licencia ambiental, a continuación se relacionan:  
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Tabla 7. Licencias Ambientales Gestores de residuos peligrosos  

EMPRESA UBICACIÓN 
EXP 

CRA 

LICENCIA 

AMBIENTAL 

OTORGADA 

ACTIVIDAD TIPO DE RESIDUOS AUTORIZADOS Y/O PROYECTO 

TECNOLOGÍAS 

AMBIENTALES DE 

COLOMBIA S.A 

E.S.P ð TECNIAMSA 

 

 

ANTES EMPRESA 

METROPOLITANA 

DE ASEO S.A E.S.P ð 

EMAS CESIÓN 

MEDIANTE 

RESOLUCIÓN 946 

DE 2010 

Galapa - 

Atlántico  

0509-274 Resolución 462 del 

26 de Agosto de 

2009 

Tratamiento  

Disposición Final  

Construcción, operación y desmantelamiento de 

una planta incineradora y celdas de seguridad 

para residuos peligrosos  

Modificación  

Resolución 760 del 

5 de Diciembre de 

2013 

Aprovechamiento  

Almacenamiento  

Tratamiento  

Aprovechamiento energético de residuos peligrosos  

Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono  

Tratamiento tér mico de alta eficiencia - autoclave  

Modificación  

Resolución 389 de 

2014 

Resolución 244 del 

6 de junio de 2015  

Resolución 505 del 

4 de agosto 2015  

Tratamiento  

Almacenamiento  

Aplicación de los pretratamientos: solidificación, 

estabilización y macroencap sulamiento para 

residuos inorgánicos con menos del 20% de materia 

orgánica  

Construcción de piscinas  

Acopio de residuos provenientes de la industria del 

petróleo (borras, lodos, hidrocarburos en estado 

sólido y semisólido)  

Tanque de homogenización  

Unidad de  separación de fases (sólidos y líquidos)  

Secado con adición de productos químicos  

Incineración  

Tratamiento y almacenamiento de RAEEs  

Tratamiento de luminarias  

Recuperación de aceites usados  

Reciclaje de metales (canecas)  

TREDI COLOMBIA Soledad ð 2009-259 Resolución 271 del Almacenamiento Sustancias, materiales y residuos peligrosos  
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EMPRESA UBICACIÓN 
EXP 

CRA 

LICENCIA 

AMBIENTAL 

OTORGADA 

ACTIVIDAD TIPO DE RESIDUOS AUTORIZADOS Y/O PROYECTO 

LTDA Atlántico  6 de Agosto de 

2007 

Temporal  

Modificación  

Resolución 177 de 

2011 

Compuestos Orgánicos Persistentes ð COPs 

Mercurio  

Níquel  

Cadmio  

Modificación  

Resolución  627 del 

9 de Agosto de 

2011 

Mercurio  

Níquel  

Cadmio  

Metales Pesados  

Agroquímicos  

Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono  

Residuos Electrónicos  

INTERASEO S.A E.S.P Palmar de 

Varela - 

Atlántico  

1009-285 Resolución 672 del 

19 de Agosto de 

2010 

Disposición  Final 

Construcción y operación de un relleno sanitario  

Modificación  

Resolución 627 del 

9 de Octubre de 

2014 

Almacenamiento  

Disposición Final  
Construcción y operación de celdas de seguridad 

para residuos peligrosos y una bodega de 

almacenamiento  

ECOSOL S.A.S E.S.P 

 

ASEAR S.A E.S.P 

CESIÓN MEDIANTE 

RESOLUCIÓN 183 

Juan Mina - 

Atlántico  

0509-034 Resolución 303 del 

23 de Septiembre 

de 2003  

Transporte  

Tratamiento por 

incineración y 

esterilización  

Residuos Industriales  

Modificación  Transporte  Residuos Industriales, hospitalarios y similares  
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EMPRESA UBICACIÓN 
EXP 

CRA 

LICENCIA 

AMBIENTAL 

OTORGADA 

ACTIVIDAD TIPO DE RESIDUOS AUTORIZADOS Y/O PROYECTO 

DE 2010 

 

Resolución 001  del 

11 de Enero de 

2007 

Tratamiento por 

incineración y 

esterilización  

Galapa - 

Atlántico  

Resolución 440 del 

9 de Noviembre de 

2007 

Transporte  

Desactivación  

Degradación  

Aprovechamiento  

Inmovili zación 

Definitiva  

Construcción y operación de celdas de 

confinamiento de residuos industriales y/o peligrosos 

(relleno de seguridad)  

TRIPLE A S.A E.S.P Galapa - 

Atlántico  

0209-233 Resolución 049 del 

22 de Febrero de 

2007 

Disposición final  Construcción y o peración del relleno sanitario 

òParque Ambiental Los Pocitosó  para la disposici·n 

final de residuos sólidos, especiales y peligrosos  

Modificación  

Resolución 816 del 

11 de Octubre de 

2011 

Construcción y operación de celdas de seguridad 

para disposició n final de residuos peligrosos sin 

incluir actividades de acopio, almacenamiento, 

transporte, transformación, aprovechamiento y/o 

valorización de residuos peligrosos  

TRANSPORTAMOS 

A.L S.A E.S.P 
No se evidencia acto administrativo que aprueba el plan de co ntingencias para el transporte de residuos peligrosos.  

Fuente: Aquaviva S.A.S., 2016
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2.3 Marco Legal Internacional  

 

 Convenios internacionales ratificados por el gobierno de Colombia  2.3.1

 

2.3.1.1 Convenio de Basilea  

El Convenio de Basilea para el control de los movimiento s transfronterizos de los 

desechos peligrosos y su eliminación, fue aprobado en 1989, en respuesta a las 

preocupaciones que suscita que los desechos peligrosos fueran movilizados 

desde los países industrializados para ser dispuestos en los países en desarr ollo 

que no tienen capacidad para realizar estas actividades. Actualmente, bajo 

este convenio se desarrollan los controles sobre los movimientos de desechos 

peligrosos a través de las fronteras internacionales, y se orienta a los países 

parte, mediante la guías de manejo ambientalmente adecuado sobre 

algunas corrientes de residuos peligrosos de preocupación global (MAVDT, 

2005).  

El Convenio parte del principio de que existe una responsabilidad de los países 

generadores de desechos peligrosos en el manejo y  transporte de los mismos. 

En ese sentido busca evitar que sean enviados a aquellos estados que no 

cuentan con la capacidad técnica, administrativa o legal para manejarlos. La 

Conferencia de las Partes (COP), por sus siglas en inglés, es el máximo órgano 

decisorio del Convenio. En esta instancia se acuerdan las políticas que 

orientan su implementación. La COP tiene la facultad de adoptar enmiendas 

al tratado y negociar Protocolos. Se reúne como mínimo una vez cada dos 

años y sus decisiones se adoptan por co nsenso. La 11ª reunión de la COP, se 

realizó en Ginebra en mayo del 2013. Los órganos subsidiarios de la 

Convención son: la Mesa Ampliada y el Grupo de Trabajo de Composición 

Abierta (OEWG por sus siglas en inglés) los cuales tiene como objetivo principal 

preparar recomendaciones para someterlas a consideración de la COP 

(Cancillería de Colombia, convenio de Basilea, 2016). Teniendo en cuenta que 

el ámbito de aplicación del convenio establece con claridad la diferenciación 

entre desechos peligrosos y òotros desechosó, la normatividad nacional incluy· 

los listados, Anexos I y II del convenio de Basilea como parte del Decreto 4741 

de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

estableciendo además la obligación para el IDEAM de reglamen tar los 

ensayos de caracterización físico -química para la determinación de las 

características de peligrosidad. Mediante la Ley 1253 de 1996 Colombia 

adoptó el convenio de Basilea y sus mecanismos de control adquieren la 

connotación de obligatorios para el  país. 
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2.3.1.2 Convenio de Estocolmo  

El Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP) 

fué firmado en mayo de 2001, en respuesta a la urgente necesidad de 

adoptar medidas de alcance mundial para proteger la salud humana y el 

medio  ambiente de sus efectos. Los COP comprenden una serie de sustancias 

con propiedades tóxicas, persistentes, bioacumulables y que se movilizan a 

grandes distancias en el medio ambiente. El Convenio de Estocolmo establece 

que los países deben formular estrategias para  determinar las existencias de 

COP y sus desechos, las cuales deben gestionarse de manera ambientalmente 

adecuada con carácter irreversible. El Convenio también persigue reducir al 

mínimo y, cuando sea posible, eliminar las liberaciones de COP producidos d e 

forma no intencional, como son las dioxinas y furanos (subproductos 

industriales), mediante la adopción de los conceptos de «mejores técnicas 

disponibles» y «mejores prácticas ambientales», en las actividades 

potencialmente generadoras de estas emisiones . El mencionado Convenio fue 

ratificado por Colombia mediante la Ley 1196 el día 5 de julio de 2008.  

(MinAmbiente, 2010)  

2.3.1.3 Convenio de R otterdam  

 

El convenio de Rotterdam tiene como objetivo el promover la responsabilidad 

compar tida y los esfuerzos conjuntos de los países en la esfera del comercio 

internacional de ciertos productos químicos peligrosos, a fin de proteger la 

salud humana y el medio ambiente frente a posibles daños y contribuir a su 

utilización ambientalmente correc ta, facilitando el intercambio de información 

acerca de sus características, estableciendo un proceso nacional de 

adopción de decisiones sobre su importación y exportación y difundiendo esas 

decisiones a los países partes (MAVDT, 2005).   

El capítulo 19 de la Agenda 21 a la Cumbre de Río de 1992, solicitó la 

aprobación de un instrumento jurídicamente vinculante sobre el 

procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo (CFP) para el año 

2000.  

En consecuencia, la Organización de las Naciones Unidas para la  

Alimentación y la Agricultura FAO (en 1994) y el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente ð PNUMA (en 1995) impulsaron las 

negociaciones que culminaron con la adopción del Convenio sobre el 

consentimiento fundamentado previo aplicable a cier tos productos químicos 

peligrosos objeto de comercio internacional en marzo de 1998. El Convenio fue 

aprobado y quedó abierto a la firma en una Conferencia de Plenipotenciarios 

celebrada en Rotterdam el 10 de septiembre de 1998 y entró en vigor el 24 de 

febrero de 2004 (Cancillería de Colombia, Convenio de Rotterdam, 2016).  
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De acuerdo con los Artículos 3 y 4 del Convenio éste se aplicará a: Los 

productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos, y las formulaciones 

plaguicidas extremadamente peligr osas. Y no se aplicará a: Los 

estupefacientes y las sustancias sicotrópicas; los materiales radiactivos; los 

desechos; las armas químicas; los productos farmacéuticos, incluidos los 

medicamentos humanos y veterinarios; los productos químicos utilizados com o 

aditivos alimentarios; los alimentos; los productos químicos en cantidades que 

sea improbable afecten a la salud humana o al medio ambiente, siempre que 

se importen: Con fines de investigación o análisis; o por un particular para su 

uso personal en canti dades razonables para ese uso (Cancillería de Colombia, 

Convenio de Rotterdam, 2016) .  

2.3.1.4 Convenio de Viena y protocolo de M ontreal  

 

En el Protocolo de Montreal, se detalla la manera en que los signatarios deben 

reducir y eliminar la producción y utilizació n de los productos químicos que 

agotadores de la capa de ozono. El principio según el cual los países 

acordaron en el plano internacional tomar medidas para proteger la capa de 

ozono se estableció en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa 

de Oz ono, firmado por 21 Estados y la Comunidad Económica Europea en 

marzo de 1985 (Bejarano, 2016).  

En virtud del convenio las partes se comprometen a proteger la salud humana 

y el medio ambiente contra los efectos del agotamiento de la capa de ozono, 

y en do s anexos se estipula que los Estados participantes cooperarán en la 

investigación y el intercambio de información.  

Este Convenio y el Protocolo crearon un régimen de cooperación 

internacional, cuyos fines son establecer controles globales sobre la 

producci ón, el consumo y el uso de sustancias que agotan la capa de ozono, 

mediante controles basados en la evidencia científica y en la discusión de la 

viabilidad técnica para la eliminación de éstas. Establecen además un Fondo 

Multilateral para la Aplicación del  Protocolo de Montreal, con el fin de apoyar 

a los países en desarrollo en el cumplimiento de los controles establecidas por 

el Protocolo (Bejarano, 2016).  

El 16 de septiembre de 1987, un total de 46 países firmaron el "Protocolo de 

Montreal, relativo a l as sustancias agotadoras de la capa de ozono", como 

resultado concreto de los objetivos planteados por el Convenio de Viena para 

reducir y finalmente eliminar la producción y el consumo de numerosas 

sustancias que son responsables del agotamiento de la cap a ozono. El 

Protocolo fue negociado en 1987 y entró en vigor el 1º de enero de 1989, 

desde ese momento el documento ha sido revisado en varias ocasiones y se 

cree que si todos  los países cumplen con los objetivos propuestos dentro del 
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tratado, la capa de ozono podría recuperarse para el año 2050 (Ministerio de 

Ambiente, 2016).  

2.3.1.5 Código internacional de conducta para la distribución y utilización de 

plaguicidas  

El Código Internacional de Conducta para la Distribución y Utilización de 

Plaguicidas fue uno de  los primeros códigos de conducta voluntarios 

encaminado a conseguir una mayor seguridad alimentaria y, al mismo tiempo,  

proteger la salud humana y el medio ambiente. Fue adoptado en 1985 por la 

Conferencia de la FAO en su 23º período de sesiones y posteri ormente 

modificado para incluir disposiciones relativas al procedimiento de 

Consentimiento Fundamentado Previo (CFP) en el 25º período de sesiones de 

la Conferencia de la FAO, en 1989. El Código establece normas de conducta 

de carácter voluntario para toda s las entidades públicas y privadas que 

intervienen en la distribución y utilización de plaguicidas o tienen relación con 

las mismas, y desde su adopción ha sido la norma aceptada en todo el mundo 

para el manejo de los plaguicidas (ONUAA, 2006).  

2.3.1.6 Convenio de M inamata   

El objetivo del Convenio de Minamata es proteger la salud humana y el medio 

ambiente de las emisiones y liberaciones antropógenas de mercurio y 

compuestos de mercurio (PNUMA, 2014).  

Las partes del convenio de Minamata, reconociendo que el mer curio es un 

producto químico de interés mundial debido a su transporte a larga distancia 

en la atmósfera, su persistencia en el medio ambiente tras su introducción 

antropógena, su capacidad de bioacumulación en los ecosistemas y sus 

importantes efectos adv ersos para la salud humana y el medio ambiente. 

Conscientes de los problemas de salud, especialmente en los países en 

desarrollo, derivados de la exposición al mercurio de las poblaciones 

vulnerables, en particular las mujeres, los niños y, a través de ell os, las 

generaciones venideras (Ministerio de Ambiente, Convenio de Minamata, 

2016). 
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3 DESCRIPCIÓN AMBIENTAL Y SOCIOECONÓMICA DE LA JURISDICCIÓN DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A 

3.1 Descripción Geográfica  

La jurisdicción de la Corporació n Autónoma Regional ð CRA corresponde al 

área del departamento del Atlántico a excepción de la zona urbana de 

Barranquilla cuya autoridad ambiental es el Departamento Técnico 

Administrativo del Medio Ambiente Barranquilla ð DAMAB.  

 Localización  3.1.1

El departame nto del Atlántico está situado al norte del territorio nacional (  

Figura 1), el cual se localiza en las siguientes coordenadas:  

Á Latitud Norte 10Ü 15' 36 '' (Sur de San Pedrito) y los 11Ü 06' 37õõ (Bocas de 

Ceniza) . 

Á Longitud Oeste 74º 42' 47'' (margen izquierda del río Magdalena) y los 75º 16' 

34'' (intersección Santa Catalina y Arroyo grande).  

 

Figura 1. Localización Departamento del Atlántico  

 
Fuente: Adaptado de página Web Santa Lucía - Atlántico  

Tomado de: Santalucia -atlantico.gov.co, 17 /09/ 2016  

 

 Extensión y Límites   3.1.2

El departamento del Atlántico tiene una extensión de 3.388 Km², lo cual 

representa el 0.29 % de la extensión total del país, presenta una ubicación 

privilegiada ya que el p erímetro del territorio limita al norte con el mar Caribe 

con una extensión de 90 Kilómetros, el orien te por el río Magdalena con 107, 

851 km y el sur por el Canal del dique que circunda el territorio departamental 



 

 

FORMULACIÓN PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

PELIGROSOS-RESPEL, PARA EL ÁREA DE JURISDICCIÓN DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

 

 

66 

 

(Corporación A utónoma Regional del Atlántico, 2012) . En la Tabla 8 se 

presenta los límites territoriales del Departamento del Atlántico.  

Tabla 8. Límites territoriales  

ORIENTE NORTE OCCIDENTE SUR 

Río Magdalena  

Departamento del 

Magdalena  

Mar Caribe  
Departamento de 

Bolívar 
Canal del Dique  

Fuente: Aquaviva S.A.S., 2016  

 División político administrativa  3.1.3

El departamento del Atlántico cuenta con 23 Municipios y 31 corregimientos, 

siendo el área metropolitana  de Barranquilla ( Figura 2) la que reporta la mayor 

concentración de población del departamento con un 82,34%. Lo anterior , 

obedece a la dinámica económica y los procesos industriales significativos de 

los municipi os que la conforman . 

De acuerdo con el censo de población efectuado por el DANE 

(Departamento Administrativo Nacional de Estadística), para el año 2005 se 

reportó para el Departamento del Atlántico una población de 2.166.156 

habitantes. De Acuerdo con las proyecciones de población, para el año 2016  

(Tabla 9), el Departamento contará con 2.489.709 habitantes mostrando un 

incremento neto de 323.553 personas que en términos porcentuales equivale 

al 14,93%. (Plan Depar tamental de Desarrollo 2015). Es importante destacar el 

crecimiento excepcional de población en las cabeceras municipales del 

departamento, en las cuales se ubica aproximadamente el 95% de la 

población representando un total de 2.367.139 habitantes, mientra s que en las 

zonas rurales se alcanzan 124.586 personas.  

Figura 2. Área Metropolitana de Barranquilla  

 
Fuente: Adaptado de página Web Gobernación del Atlántico  

Tomado de:  Atlantico.gov.co, 22 -09-2016 
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En la Tabla 9 se muestra la superficie en Km 2 y cantidad de habitantes por 

municipio para el Departamento del Atlántico para el año 2016, según las 

proyecciones del DANE.  

 

Tabla 9. Superficie y Población Departamento del  Atlántico  

MUNICIPIO 
SUPERFICIE 

(KM2) 

PARTICIPACIÓN 

ÁREA (%) 

POBLACIÓN 

2016 

PARTICIPACIÓN 

HABITANTES (%) 

Barranquilla  166 4,9 1.223.967 49,16 

Baranoa  127 3,7 58.432 2,35 

Campo de la 

Cruz  

105 3,1 15.753 0,63 

Candelaria  143 4,2 12.507 0,50 

Galapa  98 2,9 43.873 1,76 

Juan de Acosta  176 5,2 17.033 0,68 

Luruaco  247 7,3 27.230 1,09 

Malambo  108 3,2 123.278 4,95 

Manatí  206 6,1 15.913 0,64 

Palmar de 

Varela  

94 2,8 25.485 1,02 

Piojó 258 7,6 5.142 0,21 

Polonuevo  73 2,2 15.412 0,62 

Ponedera  204 6,0 22.577 0,91 

Puerto 

Colombia  

73 2,2 26.995 1,08 

Repelón  363 10,7 26.437 1,06 

Sabanagrande  43 1,3 32.322 1,30 

Sabanalarga  399 11,8 99.259 3,99 

Santa Lucía  50 1,5 11.494 0,46 

Santo Tomas  67 2,0 25.453 1,02 

Soledad  67 2,0 632.014 25,39 

Suan  42 1,2 8.664 0,35 

Tubará  176 5,2 11.024 0,44 

Usiacurí  103 3,0 9.435 0,38 

Fuente: DANE, proyección de población. Base 2005.  

 

Los municipios del Departamento del Atlántico están organizados mediante 

una subregionalización conformada por cinco (5) áreas o zonas que 

c orresponden a:  

Á Área Metropolitana: Barranquilla, Puerto Colombia, Soledad, Malambo 

y Galapa.  

Á Zona Costera: Tubará, Juan de Acosta y Piojó.  

Á Zona Oriental: Sabanagrande, Santo Tomás, Palmar de Varela y 

Ponedera.  

Á Zona Centro: Baranoa, Polonuevo, Usiacurí, Sa banalarga y Luruaco.  
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Á Zona Sur: Repelón, Manatí, Candelaria, Campo de la Cruz, Santa Lucía y 

Suan. 

3.2 Descripción Geomorfológica  

El departamento del Atlántico, se caracteriza por tener dos grandes 

geoformas: Un Plano del que hacen parte la Zona Costera, Paisa je Aluvial, 

terrazas aluviales y depósitos eólicos, y de otro lado la segunda gran unidad es 

el paisaje montañoso diferenciado por serranías y colinas.  (UNGRD- PNUD , 

2011). 

 

El relieve montañoso por su parte, ocupa cerca del 4 5% del área 

departamental con serranías y colinas de poca altura, y otro plano de terrazas, 

llanuras aluviales y ciénagas, que conforman las tierras vecinas del Canal del 

Dique y el río Magdalena con su desembocadura al mar Caribe.  

 

El relieve montañoso e s una prolongación de la serranía de San Jerónimo y 

puede considerarse como la última ramificación de la Cordillera Occidental; 

en este conjunto orográfico se destacan las serranías de Luruaco, Capiro, El 

Pajal de la Piedra, Oropapia, Piojó y Santa Rosa  (ATLAS GEOGRÁFICO, 2015) 

Con respecto a la Llanura aluvial , esta se refiere a una zona con desarrollo de 

ciénagas pantanos en las riberas del rio Magdalena, Canal del Dique y 

Ciénagas grandes aledañas como el Embalse del Guajaro , Ciénega 

Mallorquín, Ciénega del Totumo entre otras donde se hacen presentes 

depósitos de gravas, arenas, limos y arcillas que han sido arrasados desde la 

cuencas altas y medias, encontrando aquí lugar de depósito. Dentro del 

Relieve Plano en la Llanura c ostera , Las Espigas de Galerazamba y Puerto 

Colombia se constituyen en las geoformas costeras más importantes del área. 

(UNGRD- PNUD , 2011). 

 

3.3 Descripción Geológica   

 

El departamento de Atlántico empezó a formarse desde la era terciaria, hace 

65 millones de años aproximadamente. Los primeros suelos en formarse fueron 

las cadenas de Serranías de Luruaco y Tubará. Los terrenos planos se 

modelaron en el cuaternario, entre 2 y 3 millones de años atrás. Según la 

Memoria explicativa d el Mapa Geológico generalizado del Atlántico en el 

departamento afloran rocas sedimentarias con edades que varían desde el 

paleoceno hasta el reciente y fueron depositadas en ambientes de dominio 

marino, de margen continental.  

 

El territorio del departamen to hace parte de una provincia tectónica ubicada 

en el cinturón de San Jacinto y conocida como Anticlinorio de Luruaco; la 

formación San Cayetano, de edades paleocena, es la única unidad que se 
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extiende fuera del Anticlinorio (Luruaco) y se ha reconocido a  lo largo del 

cinturón de San Jacinto.  

La deformación tectónica sucedió en varias etapas y depende de la edad de 

las rocas, con una acción tectónica más intensa en la parte axial del 

Anticlinorio en rocas del Paleoceno y más leve hacia el flanco en unidade s del 

Neógeno - Cuaternario. La evolución geológica de ésta providencia es 

importante a partir del eoceno tardío; se evidencia por litologías de 

características faciales diferentes a las que se depositaron en los adyacentes 

anticlinorios de San Jacinto y T urbaco  (UNGRD- PNUD , 2011).  

 

3.4 Descripción Hidrográfica  

 

Los cuerpos de agua del departamento del Atlántico ocupan 22.600 

hectáreas que corresponden al 6,72% del total de su superficie. La red 

hidrográfica del Atlántico está co nformada por las cuencas hidrográficas del 

río Magdalena, el Canal del Dique, Embalse el Guájaro, la Ciénaga Mallorquín 

y los arroyos al Caribe. Los principales arroyos del departamento son el del 

Salado, Gallego, Grande, Hondo, Cascabel, Juan de Acosta y Piedras. 

(Corporación Autónoma Regional del Atlántico, 2016) . 

 

A la cuenca del río Magdalena, pertenecen los municipios de Soledad, 

Malambo, Sabanagrande, Santo Tomás, Palmar de Varela, Polonuevo, 

Ponedera y Campo de la Cruz y el distrito de Barranquilla.  

 

En su recorrido por el Departamento del Atlántico, el río Magdalena tiene una 

longitud aproximada de 107,85 Km. Es la principal fuente de agua dulce de la 

región. Comprende las subcuencas de los arroyos que drenan toda la part e 

oriental del departamento, de sur a norte, desde el límite con Bolívar hasta 

Bocas de Cenizas, dentro de sus principales corrientes están El Salado, Gallego, 

Grande y Hondo.  (Corporación Autónoma Regional del Atlántico , 2007) . 

 

El Canal del Dique a su vez comunica al río Magdalena con la bahía de 

Cartagena y recibe, por intermedio de los canales de drenaje en el sur, las 

aguas procedentes de las antiguas ciénagas desecadas. Recibe también las 

aguas del Embalse del Guájaro, de spués de captar las aguas de numerosos 

arroyos provenientes del centro y sur del departamento; entre estos arroyos 

están: Blanco, Cabildo y La Peña. Hacia el mar Caribe llegan los arroyos que 

drenan el área de las colinas del norte, ya sea directamente o a  través de la 

ciénaga del Totumo.  (Corporación Autónoma Regional del Atlántico, 2016) . 
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3.5 Descripción Climatológica  

El departamento del Atlántico presenta un clima tropical de tipo estepa y 

sabana de carácter árido en la desembo cadura del río Magdalena y 

alrededores de Barranquilla; semi -árido en las fajas aledañas al litoral y al río 

Magdalena y semihúmedo desde Sabanalarga hacia el sur.  

 

El Atlántico tiene una temperatura promedio de 27°C y un nivel máximo de 

30°C en abril y ju lio y un nivel mínimo de 25°C en noviembre y diciembre. Solo 

el municipio de Piojo por su altura sobre el nivel del mar, posee una 

temperatura moderada.  (UNGRD- PNUD , 2011) 

 

Los vientos de mayor influencia en el clima del depa rtamento son los alisios del 

noreste, con dirección dominante norte y muy intensos en febrero y marzo; 

estos vientos son los responsables de la poca lluvia en la faja litoral del 

departamento, debido a que soplan en dirección a las s colinas e impiden la 

formación de nubes en este sector; a nivel local, el régimen diario de 

circulación del viento se manifiesta en las brisas mar ð tierra.  

 

Figura 3. Distribución de precipitación y temperatura año promedio, Atlántico  

 

Fuente: IDEAM, 2005 

 

En la Figura 3 se presenta el régimen anual de lluvias reportando un 

comportamiento bimodal, con dos períodos de lluvias, mayo - junio y agosto - 

noviembre, alternados con dos períodos secos, diciembre - abri l y junio - julio; 

el nivel de precipitaciones aumenta de norte a sur, mientras en Barranquilla 

alcanza unos 700 mm, en Santa Lucía es de 1. 300 mm . Así mismo, la humedad 

del aire es mayor en el sur que en el norte del departamento debido a la 

evaporación d el agua de las ciénagas y el embalse del Guájaro y la dirección 

e intensidad de los vientos. Todas las tierras del departamento se encuentran 

en el piso térmico cálido.  (ATLAS GEOGRÁFICO, 2015) 
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En cuanto al cambio climático, la s evidencias apuntan a la existencia de serios 

desequilibrios medio ambientales con manifestaciones severas en el clima 

(temperatura) y el régimen de vientos, que a su vez ejercen cambios en el 

régimen de lluvias, como la registrada en la actualidad por el  denominado 

fenómeno de El Niño, trastorno climático cíclico que tiene su origen en el 

calentamiento del Pacífico ecuatorial.  

 

Los bajos niveles del río Magdalena en gran parte de su recorrido por el 

departamento pone de manifiesto la magnitud del problema , afectando el 

recurso hídrico y propiciando riesgos de desabastecimiento para varios de los 

centros poblados ubicados en su cercanía, lo cual impacta negativamente 

sectores productivos del campo, con pérdida de productos agrícolas, 

reducción de la poblaci ón bovina, entre otros factores.  (Gobernación del 

Atlántico, 2016) . 

 

3.6 Zonas de vida   

 

Según la clasificación climática de Emmanuel de Martonne el departamento 

hace parte de la categoría subhúmedo (10 ð 30), para la clasificación  también 

climática de Caldas Lang Atlántico se encuentra en la categoría Árido con 

rangos entre 20 y 40; y de acuerdo con la clasificación de Zonas de Vida de 

Holdridge, dentro del departamento del Atlántico se encuentran dos 

categorías:  

 

Á Bosque seco tropi cal Bs ð T: con temperatura media anual superior a 

24ºC y precipitación media anual entre 700 y 2000 milímetros . 

Á Bosque muy seco tropical Bms ð T: con temperatura media anual 

superior a 24ºC y precipitación media anual entre 500 y 1000 milímetros.  

(UNGRD- PNUD , 2011) 

 

3.7 Descripción Social  

 

 Población  3.7.1

 

Algunos indicadores sociales que permiten caracterizar brevemente las 

subregiones, están relacionados con el total de su población ( En la Tabla 9 se 

muestra la superficie en Km 2 y cantidad de habitantes por municipio para el 

Departamento del Atlántico para el año 2016, según las proyecciones del 

DANE. 

 

Tabla 9, su nivel de pobreza multidimensional, tasa de analfabetismo, cobertura 

en salud se gún el porcentaje de afiliación al régimen subsidiado o contributivo  
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(96,65% a nivel departamental) , mortalidad infantil, entre otros. En la Tabla 10 

se presentan los indicadores sociales por Subregión.  

Tabla 10. Indicadores Sociale s por Subregión  

SUBREGIÓN 
ÍNDICE POBREZA 

MULTIDIMENSIONAL 2005 

AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 

SUBSIDIADO Y 

CONTRIBUTIVO 

MORTALIDAD 

INFANTIL 

Metropolitana  41,62% 96,54% 21,79 % 

Costera  72,37% 99,70% 26,64% 

Oriental  66,35% 92,51% 25,26% 

Centro  69,98% 99,54% 28,21% 

Sur 84,70% 98,44% 28,83% 

Fuente: Plan de Desarrollo Departamento del Atlántico, 2012 -2015 

 

En cuanto a los indicadores sociales en general son evidentes los altos niveles 

de pobreza multidimensional en el Atlántico principalmente en la zona sur con  

un porcentaje de 84,70% seguido de la zona costera con un 72,37%, siendo el 

municipio de Piojó el que presenta el más alto índice de pobreza 

multidimensional de 81,85%, seguido de Usiacurí con 78,34%, ambos por 

encima del promedio total de la Subregión Co stera que es el 72,37%. 

Reflejando las condiciones de baja calidad de vida que enfrentan los 

habitantes de esta Subregión en sus condiciones educativas, del hogar, 

condiciones de la niñez y juventud, trabajo, salud, acceso a servicios públicos 

domiciliario s y condiciones de la vivienda, convirtiéndola en una de las 

Subregiones con más bajos niveles de desarrollo humano. (Gobernación del 

Atlántico, 2015)  

 

En cuanto a la población del Atlántico , los reportes de proyecciones de 

pob lación del DANE reportan que la población del departamento del 

Atlántico al año 2020 se aproximará a los 2.600.000 habitantes ( Tabla 11), lo 

que implicará atender un total de 320.000 nuevos ciudadanos en todos los 

frentes de necesidades humanas, incluyendo aspectos como vivienda (64.000 

nuevas unidades aproximadamente), servicios públicos, infraestructura 

educativa y atención en salud, recreación, entre otros. (Departamento 

Nacional de Pla neación, Gobernación del Atlántico, 2011) .   

 

Adicionalmente, esta consultoría calculó la población futura, teniendo en 

cuenta la proyección de población que reportó en su momento el DANE hasta 

el año 2020. Esto se efectúo proyectando la tendencia del cr ecimiento 

poblacional en cada municipio que realizó el DANE al año 2020, obteniendo 

para el año 2023 (mediano plazo), una población aproximada de 2.711.198 

habitantes en el departamento del Atlántico y para el largo plazo (2027) 

población cercana a 2.833.8 79 habitantes, con un aumento en la población 

del 4,5% a 5% aproximadamente. A continuación en la Tabla 11 se presenta la 

proyección de población para el periodo 2016 -2028. 
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Tabla 11. Estimación de población 2016 -2028 

MUNICIPIO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

Barranquilla  1.223.616 1.228.271 1.232.462 1.236.202 1.239.518 1.269.988 1.277.900 1.285.812 1.293.724 1.301.635 1.309.547 1.317.459 

Baranoa  58.426 58.989 59.551 60.092 60.620 62.336 63.039 63.743 64.447 65.150 65.854 66.558 

Campo de La Cruz  15.755 15.482 15.206 14.933 14.667 13.895 13.552 13.209 12.866 12.523 12.180 11.838 

Candelaria  12.506 12.528 12.554 12.576 12.588 12.831 12.888 12.946 13.003 13.060 13.118 13.175 

Galapa  43.896 45.093 46.314 47.556 48.812 48.633 49.662 50.692 51.721 52.750 53.779 54.809 

Juan de Acosta  17.031 17.260 17.487 17.704 17.921 18.056 18.274 18.492 18.710 18.928 19.146 19.364 

Luruaco  27.232 27.576 27.909 28.246 28.571 28.062 28.321 28.580 28.840 29.099 29.358 29.617 

Malambo  123.265 125.248 127.202 129.148 131.064 134.677 136.794 138.911 141.028 143.145 145.261 147.378 

Manatí  15.913 16.106 16.294 16.473 16.659 15.636 15.721 15.806 15.892 15.977 16.062 16.147 

Palmar de Varela  25.484 25.630 25.762 25.886 26.007 26.945 27.172 27.400 27.627 27.854 28.082 28.309 

Piojó 5.150 5.160 5.169 5.177 5.197 4.782 4.744 4.705 4.667 4.628 4.590 4.551 

Polonuevo  15.407 15.539 15.652 15.765 15.877 16.306 16.463 16.620 16.778 16.935 17.092 17.249 

Ponedera  22.581 22.911 23.243 23.578 23.913 23.668 23.952 24.236 24.520 24.804 25.087 25.371 

Puerto Colombia  26.989 26.869 26.741 26.595 26.454 28.131 28.205 28.278 28.352 28.426 28.500 28.574 

Repelón  26.439 26.778 27.109 27.445 27.777 27.405 27.667 27.929 28.191 28.453 28.715 28.977 

Sabanagrande  32.332 33.007 33.694 34.369 35.044 35.175 35.774 36.373 36.972 37.571 38.170 38.769 

Sabanalarga  99.246 100.304 101.339 102.334 103.307 106.421 107.710 108.998 110.287 111.576 112.864 114.153 

Santa Lucía  11.492 11.395 11.296 11.209 11.124 11.528 11.488 11.447 11.406 11.365 11.324 11.283 

Santo Tomás  25.449 25.567 25.677 25.775 25.871 26.738 26.932 27.125 27.319 27.513 27.707 27.901 

Soledad  632.183 649.111 666.247 683.580 701.047 708.496 724.039 739.581 755.124 770.666 786.209 801.751 

Suan 8.664 8.565 8.470 8.369 8.256 8.563 8.506 8.448 8.391 8.334 8.276 8.219 

Tubará  11.024 11.022 11.017 11.013 10.999 11.550 11.606 11.662 11.718 11.774 11.830 11.886 

Usiacurí 9.434 9.486 9.529 9.566 9.611 10.033 10.118 10.202 10.287 10.372 10.457 10.542 

TOTAL 2.489.514 2.517.897 2.545.924 2.573.591 2.600.904 2.649.857 2.680.528 2.711.198 2.741.868 2.772.539 2.803.209 2.833.879 

Fuente: DANE, proyección de población 2020. Base 2005. Proyecciones 2021 -2027 calculada de acuerd o a la tendencia histórica.
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 Educación  3.7.2

El Departamento del Atlántico, registra una población en edad escolar de 

113.688 estudiantes entre los 5 a 16 años, de la cual 5.786 se encuentran 

desescolarizados, evidenciado poca cobertura principalmente para la 

ed ucación preescolar (54,1%). Sin embargo, de acuerdo con el Ministerio de 

Educación Nacional la tasa de cobertura bruta total en los niveles educativos 

básica fue de 97,5% y media fue de 76,7% en el Atlántico en el 2015 (Figura 4). 

 

Figura 4. Cobertura educativa 2014  

 
Fuente: Ministerio de Educación, 2014  

 

El 21% (19) de los establecimientos educativos (EE) implementaron en el año 

2015 la jornada única, a través de la cual se garantiza el se rvicio de 

alimentación escolar al 100% de los estudiantes en modalidad de almuerzo y 

desayuno. Sin embargo, la capacidad instalada para trasladar a los 

establecimientos educativos a los 1.013 grupos que actualmente funcionan en 

la jornada de la tarde a la jornada de la mañana es insuficiente. 

Adicionalmente, el 70% de los EE no cuentan con los espacios 

complementarios requeridos para la implementación de esta jornada, tales 

como comedores, cocinas, bibliotecas, zonas recreativas, laboratorios y zona 

adminis trativa; la calidad de las raciones de alimentación escolar no es 

óptima; existe resistencia por parte del cuerpo docente para vincularse a 

través de horas extras para jornada única y los EE aún no cuentan con un 

proyecto pedagógico plenamente definido par a la implementación de la 

misma.  (Gobernación del Atlántico, 2016) . 
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 Salud 3.7.3

  

Los indicadores de salud en los últimos años en el departamento del Atlántico 

reflejan altas tasas de mortalidad materna en edad fértil (9,93 en el 20 13), 

mortalidad infantil (12,35 en 2014), mortalidad neonatal (9,93 en 2013) y 

mortalidad por Infección Respiratoria Aguda - IRA (18,03 en 2014) y 

Enfermedad Diarreica Aguda ð EDA (4,29) en menores de 5 años. Por otro lado, 

se observan incrementos en las t asas de mortalidad por tumores malignos, 

específicamente de cuello uterino, mama, próstata estómago. (Corporación 

Autónoma Regional del Atlántico, 2016) . 

 

En el periodo 2011 ð 2013 se observó un incremento en las tasa de mortal idad 

por suicidio y lesiones auto infringidas (de 1,55 en 2011 a 3,12 en 2013), 

concentradas principalmente en el área metropolitana de Barranquilla y en los 

municipios de Baranoa y Sabanalarga; también se incrementaron las tasas de 

mortalidad por agresion es (homicidio) (de 15,24 en 2011 a 19,06 en 2013) que 

afectan principalmente los municipios de Luruaco, Sabanagrande, 

Candelaria, Malambo y el distrito de Barranquilla.  

 

Se presentan altas tasas de mortalidad por VIH/SIDA (9,59 en 2013), dengue 

(32,4 en 20 13), diabetes mellitus (18,61 en 2013) y tuberculosis (3,61 en 2013), y 

altas tasas de incidencia de sífilis congénita (3,22 en 2014); también se ha 

incrementado la tasa de incidencia de Hepatitis B (de 2,51 en 2011 a 4,62 en 

2014) y la prevalencia de enfe rmedad renal crónica en fase cinco con 

necesidad de terapia de restitución o reemplazo renal (0,05 en 2014); así 

mismo, se ha observado un incremento en la tasa de mortalidad por 

accidentes en transporte terrestre (de 5,40 en 2011 a 7,55 en 2014).  

 

Á Cobertu ra de aseguramiento al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud- SGGSS 

 

Existen en el Departamento cerca 24.429 personas del nivel 1 y 2 del SISBEN 

certificado por DNP, población pobre y vulnerable no asegurada y grupos 

especiales sin afiliación al SGS SS-Subsidiado. Sin embargo del año 2012 al año 

2015 la cobertura del aseguramiento en el departamento del Atlántico 

aumentó en 12,38 puntos, lográndose un aseguramiento del 96,27%.  

(Gobernación del Atlántico, 2016) . 

 

 Vivienda  3.7.4

 

De acuerdo con las estadísticas del DANE correspondientes al Censo 2005, el 

departamento presenta un déficit de vivienda aproximado de 39.000 

unidades, distribuidos especialmente en la capital del Departamento y los 
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municipios de Soledad, Malambo, Sabanal arga, Sabanagrande, Baranoa y 

Galapa. El 39% de sus municipios presentan un déficit comprendido entre el 

11% y el 20%. Además, existen cerca de 91.000 viviendas construidas 

inadecuadamente o que se encuentran en mal estado, lo que significa que 

de cada 10 viviendas en el departamento, 4 están en malas condiciones. De 

acuerdo con datos del Censo DANE 2005, el 35% de los municipios presenta un 

déficit cualitativo que oscila entre el 81% al 100%.  

 

La anterior situación se agrava al considerar los casos muy crí ticos de viviendas 

construidas en zonas de invasiones o de alto riesgo y sin titular. Aun cuando no 

existen cifras concretas que cuantifiquen esta situación, se conocen datos 

parciales como los del municipio de Soledad, donde existen más de 30.000 

vivienda s con estas características, demostrando lo grave de la situación. A lo 

anterior hay que adicionar las viviendas afectadas por la fuerte ola invernal de 

finales del año 2010 en el sur del departamento. (Departamento Nacional de 

Planeación, Gobernación del Atlántico, 2011) . 

 

Á Servicios Públicos  

 

El departamento del Atlántico en los últimos 10 años ha mostrado avances 

significativos en la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento 

básico, pasando de un esquema de op eradores individuales a un esquema de 

acueductos regionales que permitieron la vinculación de operadores 

especializados en la mejora de la prestación de servicios.  

 

Según estadísticas de la Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 

Barranquilla (Trip le A), para diciembre de 2007 la cobertura de acueducto en 

el departamento llegó al 95%, con una aceptabilidad del agua del 96.4%. La 

Secretaría de Agua Potable y Saneamiento Básico reportó una cobertura de 

acueducto del 95% en el 2008. Solo el 17% de los municipios presentan 

coberturas entre 85% y 90%. (Departamento Nacional de Planeación, 

Gobernación del Atlántico, 2011) . 

 

En el departamento del Atlántico la empresa de Acueducto, Alcantarillado y 

Aseo (Triple A) presta el serv icio de aseo en los municipios de Barranquilla, 

Puerto Colombia, Sabanalarga, y Soledad, mientras que en el resto de los 

municipios es prestado por tres operadores: Acuacor S.A. E.S.P, Aseo Técnico 

S.A. E.S.P, e Interaseo S.A. E.S.P. Este servicio incluye la recolección, transporte y 

disposición de residuos y actualmente tiene una cobertura aproximada del 97 

% en el Departamento. (Corporación Autónoma Regional del Atlántico, 2016) .  

 



 

 

FORMULACIÓN PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

PELIGROSOS-RESPEL, PARA EL ÁREA DE JURISDICCIÓN DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

 

 

77 

 

Actualmente el departamento cuenta dos rellen os sanitarios para la 

disposición de residuos sólidos ordinarios: Relleno Sanitario el Clavo (Palmar de 

Varela) y Relleno Sanitario los Pocitos (Galapa).  

 

El departamento también cuenta con tres rellenos sanitarios de seguridad para 

el tratamiento y dispo sición final de Residuos Peligrosos:  

 

Á Triple A S.A. E.S.P. (Los Pocitos) 

Á Ecosol S.A.S. 

Á Tecniamsa S.A. E.S.P. 

 

 Empleo  3.7.5

 

El departamento mantiene una tendencia decreciente en su tasa de 

desempleo. Para el año 2010 la tasa se ubicó en 9,3%, muy por debajo del  

promedio nacional, constituyéndose en una de las más bajas del país, mientras 

que para el 2015 alcanzó una tasa de desempleo del 8%.  

 

Tabla 12. Calidad de vida   

  2005 2012 2013 2014 2015 

Incidencia Pobreza Monetaria  48,8 33,9 32,4 28,6 25,7 

Tasa Desempleo %  12,4 8,0 7,5 7,6 8,0 

GINI (Eje derecho)  0,51 0,46 0,45 0,45 0,44 

Fuente: DNP 2005, DANE 2015 

El indicador que se utiliza con más frecuencia para medir el grado de 

desigualdad en la distribución del ingreso es el coeficiente de GINI (Entre más 

cerca esté de 1, más desigual es la nación). Para el año 2015, en Atlántico, el 

coeficiente fue de 0,44 frente a 0,45 en 2014. A nivel nacional, el coeficiente 

GINI en el 2015 según el DANE fue de 0,522, mostrando una diferencia de 

0,082. 

 

Figura 5. Indicadores de Calidad de vida  
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Fuente: DNP 2005, DANE 2015 

3.8 Descripción Económica   

La economía departamental ha mostrado un cambio significativo, en especial 

su ciudad capital, Barranquilla, l as principales actividad es económicas del 

departamento del Atlántico son la industria, la pes ca, la ganadería y el 

comercio ( Figura 6) el cual se concentra fundamentalmente en Barranquilla; 

entre los productos industriales que se producen  están aceites y grasas 

vegetales, productos químicos, farmacéuticos, industriales, textiles, bebidas, 

calzado, carrocerías para buses, comestibles, jabones, ladrillos, confecciones y 

embarcaciones. Lo anterior, lo convierte en uno de los centros económico s 

más importantes de la región Caribe.  (Departamento Nacional de Planeación, 

Gobernación del Atlántico, 2011) . 

 

Figura 6. Estructura productiva del departamento con respecto a la nacional  

 
Fuente: DANE ð Cuentas Nacionales Departamentales, 2005.  

 

En términos generales las principales actividades económicas presentes en 

zonas del departamento del atlántico son:   

 

Á Zona Costera: ganadería, la agricultura y minería mayoritariamente  

Á Zona Centro: se caracter iza por presentar el sector agropecuario junto a 

la minería como el principal sustento.  

Á Zona Sur: principalmente agropecuaria, aunque con serias limitaciones de 

disponibilidad del recursos hídrico.  

Á Zona Oriental: predominan actividades productivas agrícol as, ganaderas 

(cría de aves y ganado ovino, caprino, búfalo y equino) y de comercio y 

servicios.  

Á El área metropolitana  se define como el polo de desarrollo del 

departamento con ofertas de actividades industriales, comerciales, de 

servicios especializados y logísticos; adicionalmente en los municipios de 
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Galapa y Malambo se ubican las mayores zonas agrícolas, seguidos por 

Soledad con cultivos de hortalizas, mango, maíz tradicional, yuca, 

guandú y sábila, así como también se presentan actividades mineras 

par a la explotación de piedra caliza para abastecer la industria del 

cemento y la de materiales de construcción, finalmente se encuentra el 

sector turístico que incluye turismo de sol y playa, ecoturismo, turismo 

religioso, gastronómico y cultural.  (UNGRD- PNUD , 2011). 

 

En términos generales el sector industrial  departamental ha expandido sus 

actividades hacia diferentes municipios del área metropolitana. Por ejemplo, 

el municipio de Malambo cuenta con el corredor industrial de PI MSA, proyecto 

que busca expandirse hacia la ribera occidental del río Magdalena. 

Sobresalen la industria metalmecánica, la química, la agroindustrial y la textil, 

las cuales tienen facilidades para la exportación al aprovechar las ventajas 

comparativas y c ompetitivas de los medios de transporte (río, mar, terrestre y 

aérea) existentes en el área. De igual forma, se encuentran en proceso de 

construcción zonas francas en los municipios de Galapa y Tubará.  

(Departamento Nacional de P laneación, Gobernación del Atlántico, 2011) . 

 

De acuerdo con  el boletín de coyuntura económica de Barranquilla en el 

primer semestre del 2015, el departamento del Atlántico, en el sector industrial 

se destaca la participación de los subsectores fabricac ión de productos de la 

refinería del petróleo y el curtido y recurtido de cueros, los cuales aportaron el 

37.8% y 25.2% respectivamente en el Capital Neto Invertido (CNI) *, seguido por 

el mantenimiento y reparación especializada de maquinaria con 10.7% ( Tabla 

13). 

 

Tabla 13. Capital Neto Invertido por la industria en el Departamento del Atlántico  

DESCRIPCIÓN 
$MILLONES 

CORRIENTES 
PARTICIPACIÓN 

Fabricación de los productos de la refinación de 

petróleo  
6.427  37,8% 

Curtido y recurtido de cuero  4.278 25,2% 

Mantenimiento y reparación especializada de 

maquinaria  
1.815 10,7% 

Elaboración de comidas y platos preparados  858 5,1% 

Fabricación de aparatos de uso doméstico  783 4,6% 

Industria básica de  hierro y acero  621 3,7% 

Fabricación de otros productos elaborados  619 3,6% 

Aserradero, acepillado e impregnación de la 

madera  
544 3,2% 

Fabricación de materiales de arcilla  514 3,0% 

                                                 
* El CNI resulta de sumar al capital constituido de las empresas el reformado (aumento o disminución de 

capital), menos el liquidado.  



 

 

FORMULACIÓN PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

PELIGROSOS-RESPEL, PARA EL ÁREA DE JURISDICCIÓN DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO C.R.A. 

 

 

80 

 

DESCRIPCIÓN 
$MILLONES 

CORRIENTES 
PARTICIPACIÓN 

Fabricación de cuerdas, cordeles, cables  500 2,9% 

Otros  26 0,2% 

Total  16.985 100.00% 

Fuente: Cámara de Comercio de Barranquilla, Fundesarrollo, 2015  

 

En cuanto al Sector Agropecuario  e l sector rural sigue siendo una fuente  de 

gran potencial para el desarrollo en el largo plazo y la base fundamental del 

desarrollo  económi co, social y ambiental del departamento del Atlántico, ya 

que presenta las siguientes ventajas (Gobernación del Atlántico, 2016) : 

 

o El 56,3% del territorio con tierras aptas para actividades agrícolas 

(186.535 hectáreas).  

o La act ividad pecuaria en crecimiento.  

o Alto índice de asociatividad que respalda el desarrollo del sector 

ganadero.  

o Incremento de la producción lechera (vaca/día).  

o Significativa red de frio para la comercialización de la producción 

lechera.  

o Buena conectividad en la red vial primaria y secundaria.  

o Recurso hídrico en condiciones favorables para el desarrollo de la 

actividad piscícola.  

o Potencial para la reforestación con maderables y frutales.  

o Adecuada red de distribución de energía eléctrica.  

o Existencia de Instituci ones Educativas agropecuarias en los municipios.  

 

Sector Pesca y Acuicultura, Si bien es cierto que el departamento cuenta con 

gran cantidad de recursos hídricos, la explotación de estos es muy precaria, a 

pesar de los altos potenciales existentes, ya que los sistemas son aún muy 

rudimentarios y en muchas oportunidades se utilizan métodos destructivos; 

igualmente los centros de acopio son insuficientes, no se cuenta con 

transporte especializado y un deficiente sistema de comercialización.  

 

Sector Agrícola , los municipios Piojó, Luruaco, Repelón, Sabanalarga, Manatí y 

Ponedera, se caracterizan por presentar actividades agrícolas presentando 

cultivos tecnificados tales como  la yuca, el maíz, el sorgo, el arroz, la palma y 

frutales como la guayaba, el mango y el limón.  

 

En cuanto a los cultivos tradicionales, a pesar de constituir la base económica 

de la mayoría de los campesinos del Departamento, en su explotación se 

utiliza poca o ninguna técnica e insumos ya que se hace en forma artesanal y 

a pequeña escala.  Entre estos cultivos se destacan por el área en uso los 
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cultivos de maíz, yuca, sorgo, melón, ahuyama, ajonjolí, millo, guandú, ciruela, 

papaya, hortalizas, ñame y plátano.  

 

 Producto Interno Bruto  (PIB) 3.8.1

 

El departamento del Atlántico posee una de las econ omías más dinámicas y 

estables la Región Caribe colombiana, con una tasa de crecimiento del PIB 

promedio del 4,2% durante la última década, cercana al crecimiento 

promedio de la economía nacional durante el mismo periodo, el cual fue de 

4,5%. En promedio p osee el PIB más alto de la Región Caribe y es el sexto 

departamento del país con mayor participación en el PIB nacional (4,02%), 

después de Bogotá, Antioquia, Valle, Santander y Cundinamarca. 

(Fundesarrollo, 2015)  

 

Figura 7. Comportamiento del PIB - Atlántico  

 
Fuente: DANE ð FUNDESARROLLO, 2015 

 

Durante el periodo 2002 - 2013 el PIB del departamento del Atlántico ha 

experimentado una tendencia creciente al igual que la economía nacional. 

No obstante dur ante el 2009 a 2010 ( Figura 7) como consecuencia de la crisis 

de las economías desarrolladas, el país experimentó una fase de fuerte 

desaceleración reflejada en un bajo crecimiento de 2.5% en 2008 y una tasa 

casi n ula en 2009 a nivel nacional, lo cual también se evidencia en el 

departamento del Atlántico. (Ministerio de la Protección Social, 2010) . 
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4 DEFINICIÓN DE COMPETENCIAS AL INTERIOR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL ATLÁNTICO C. R.A. 

Para identificar las competencias de la Corporación en la gestión integral de 

los residuos peligrosos es importante tener en cuenta: la gestión realizada por 

la misma en los años anteriores a la formulación de é ste plan, y determinar las 

principales f unciones, procesos, objetivos, metas y estrategias que tiene la 

estructura actual de ésta autoridad ambiental.  

 

A su vez es indispensable complementar la estructura vigente de la 

Corporación con las competencias y funciones específicas relacionadas con 

la gestión de los residuos peligrosos, a partir de los lineamientos de la política 

ambiental para la gestión integral de los residuos peligrosos.  

 

4.1 Estructura  actual de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico 

C.R.A., para la gestión de residuos peligro sos 

 

Según el Acuerdo 000001 de 2010 (Estatuto general de la C.R.A.), la 

corporaci·n tiene por objeto òla ejecuci·n de las pol²ticas, planes, programas 

y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como 

dar cumplida y oportuna aplic ación a las disposiciones legales vigentes sobre 

su disposición, administración, manejo y aprovechamiento conforme a las 

regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo territorial dentro de su área de jurisdicci·nó 

(Artículo No 8).  

 

Las funciones establecidas para la Corporación son de planeación, 

normatización, asesoría, coordinación y apoyo, control y seguimiento. (Artículo 

No 9. Acuerdo 000001 de 2010)  

 

En materia de planeación:  

 

Á Coordinar el proc eso de preparación de planes.  

Á Participar con los demás organismos y entes en procesos de planificación y 

ordenamiento  

Á Implantar y operar el Sistema de Información Ambiental.  

Á Apoyar asambleas departamentales, concejos municipales y los consejos de 

las ent idades territoriales indígenas.  

Á Coordinar y establecer los instrumentos de medición y monitoreo del impacto 

de resultados de gestión ambiental, territorial y sectorial.  

Á Dar el visto bueno al componente ambiental de los planes de desarrollo.  

Á Elaborar los  planes de gestión ambiental territorial.  
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En cuanto a normatización:  

 

Á Fijar en el área de jurisdicción los límites permisibles de emisión, descarga, 

transporte de sustancias (10 funciones generales).  

Á Ordenar y establecer directrices para el manejo de cue ncas.  

Á Establecer densidades para zonas suburbanas y en cerros y montañas.  

En Asesoría, coordinación y apoyo.  

Á Asesorar a las entidades territoriales en formulación de Planes de Educación 

Ambiental ð PEA. 

Á Asesorar a las entidades territoriales en la elabora ción de proyectos 

ambientales.  

Á Prestar asistencia técnica a entidades públicas y privadas y a los particulares, 

acerca del manejo adecuado de los recursos naturales renovables y la 

preservación del medio ambiente  

Á Adelantar con las administraciones distrita l y/o municipales programas de 

adecuación de áreas urbanas en zonas de alto riesgo, tales como control de 

la erosión, manejo de cauces y reforestación.  

Á Asesorar y promover a los entes territoriales a su jurisdicción en su función de 

planificación para que se adopten políticas ambientales gubernamentales 

que tengan como objetivo orientar hacia un desarrollo sostenible que se refleje 

en equilibrio entre el medio ambiente y el crecimiento económico de las áreas 

urbanas, rurales y suburbanas.  

 

En control y segu imiento  

 

Á Ejercer funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las 

actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito 

de los recursos naturales no renovables así como de otras actividades, 

proyectos o factores que generen y/o puedan generar deterioro ambiental. 

Esta función comprende la respectiva licencia ambiental.  

Á Ejercer funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos 

del agua, el aire y los demás recursos renovables, lo cual comprenderá el del 

vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y 

gaseosos a las aguas, en cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos.  

Á Ejercer el control de las movilizaciones, procesamiento y comercialización de 

los recursos nat urales renovables en coordinación con las demás 

Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades territoriales y otras 

autoridades de policía de conformidad con la ley y los reglamentos.  

 

Según el Plan de Acción Cuatrienal 2016 - 2019 PAC, la misión de la  C.R.A es la 

siguiente: Conservar, recuperar y proteger los recursos naturales y el ambiente, 
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en el Departamento del Atlántico, mediante la ejecución de políticas, 

estrategias y acciones de desarrollo sostenible.  

La visi·n: òPara el 2018, seremos la Corporación Autónoma Regional, líder en la 

organización administrativa y tecnológica en la región, que consolide el 

desarrollo sostenible ambiental del Departamento del Atlántico con un sistema 

Integrado de Gesti·nó 

Para cumplir con las funciones y la misión de la Corporación se han previsto, 

de acuerdo al sistema de gestión de calidad, dos procesos misionales: 

Planeación y operativo.  

 Proceso de Planeación  4.1.1

Proceso de Planeación para el desarrollo sostenible  

Este proceso tiene por òobjetivo regular, orientar y planificar el uso del territorio 

y los recursos naturales renovables del departamento. Así como acopiar, 

analizar y suministrar información ambiental actualizada a los diferentes 

actores sobre el estado de los recursos naturales en la jurisdicción de la 

corp oración, para su administración, conservación, uso y manejo sostenible.  

 Proceso de Operación  4.1.2

El proceso operativo se desarrolla a partir de los siguientes subprocesos: 

Manejo, control y seguimiento ambiental, educación ambiental y gestión de 

proyectos ambi entales.  

 

El objetivo del manejo, control y seguimiento es velar por el uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales, mediante la aplicación oportuna 

de los instrumentos (regulatorios y económicos) establecidos por la 

normatividad vigente para garantiz ar la utilización racional de los mismos.  

 

El objetivo de la educación ambiental es orientar la implementación de 

proyectos de educación ambiental contemplados en el Plan de Acción y en 

la Política Nacional de Educación Ambiental, a través de estrategias 

pedagógicas con el fin de formar ciudadanos con principios éticos, de 

conservación del ambiente y con una actuación enfocada hacia el desarrollo 

sostenible.  

 

La radicación, evaluación y seguimiento de los proyectos de inversión 

desarrollados bajo los lineam ientos del gobierno nacional, con el fin de analizar 

su respectiva viabilidad, es el objetivo de la gestión de proyectos ambientales.  

 

 Sistema Gestión de Calidad  4.1.3

 

La corporación cuenta con un sistema de gestión de la calidad desde el año 

2012, ajustado al objetivo y las funciones establecidos en el Estatuto de la 
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entidad; el sistema de gestión de calidad parte de la identificación y 

caracterización de los procesos, adicionalmente establece un cuadro de 

control estructurado a partir de un conjunto de indicad ores de gestión sobre 

los cuales se soporta el seguimiento, medición y análisis de la eficacia, 

eficiencia y efectividad de los procesos identificados e interrelacionados.  

 

El sistema garantiza la posibilidad de construir acciones para alcanzar cada 

uno de  los resultados definidos por el Sistema de Gestión de la Calidad e 

identifica cada uno de los puntos de control sobre los riesgos de mayor 

probabilidad de ocurrencia o que puedan generar un impacto considerable 

en los objetivos corporativos.  Con el fin de  tomar decisiones que permitan 

ajustes en la ejecución de la gestión en función del mejoramiento continuo y 

un control sobre los riesgos que se pueden generar en la ejecución de los 

programas y proyectos y facilita el control a los contratistas.  

 

La gestió n documental es un soporte fundamental del sistema de gestión, en la 

medida en que permite la estandarización y presentación de documentación, 

así como los procedimientos de transferencia de documento y las directrices 

para la eficacia del manejo y control  de la documentación.  

 

 El sistema de Gestión de Calidad SGC cuenta con un mapa de procesos que 

permite a través de un diagrama visualizar y reconocer las interrelaciones entre 

los diferentes procesos y los grupos de procesos, en los diferentes niveles de la 

organización de la Corporación.   
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Figura 8. Procesos del Sistema de Gestión de la Calidad  

 
Fuente: Corporación Autónoma Regional del Atlántico, 2012  

Las estrategias del Plan de Acción Cuatrienal ð PAC 2016 ð 2019 

 

Para lograr  la visión para el 2019  el PAC se ha trazado las siguientes estrategias  

 

Ecosistemas marino costeras   

 

Implica reconocer su valor como ecosistema estratégico y por el cambio 

clim§tico se hace m§s vulnerable, lo cual implica òla protecci·n de las costas, 

amp liar de manera singular el conocimiento nacional y regional de estas 

áreas,  planificar la zona marino costera, identificar riesgos, mitigarlos, contar 

con cartografías y precisar el valor de sus ecosistemas.  

 

Gestión Integral del Recurso Hídrico y ordenami ento ambiental  

 

Dadas las situaciones que se presentan de escasez, contaminación e impactos 

directos en la cantidad y calidad del agua por el cambio climático, implica 

tener en cuenta la planificaci·n y gesti·n integral del agua. òPor tanto, 

proteger el ag ua en cada región, y en este caso en un departamento que es 

de los más afectados por la sequía, se hace esencial el cuidado, el 

ordenamiento de cuencas y cuerpos de agua específicos, su preservación y 

en muchos casos recuperación, es una de las principales  tareas de la CRAó. 
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Preservación del capital natural  

Bajo el enfoque de capital natural se identifican y analizan que los recursos 

naturales como plantas, minerales, animales, aire o petróleo de la biosfera, 

vistos como medios de producción de bienes y se rvicios ecosistémicos, lo cual 

implica adelantar acciones para la òprotecci·n, recuperaci·n y preservaci·n 

de este capital a partir de su identificación específica, su simbología de 

respeto colectivo y potencializaci·nó (Co rporación Autónoma Regional del 

Atlántico, 2016, pág. 239)  

 

Educación Ambiental y Participación  

Las posibilidades de un desarrollo sostenible y la protección, conservación y 

recuperación de los recursos naturales, principalmente el recurso hídrico, y en 

general los servicios ecosistémicos que se presta en los territorios del 

departamento del Atl§ntico implica òcambios culturales en relaci·n con el 

entorno natural a través de la recuperación de las tradiciones y las buenas 

prácticas de los ancestros,  recup erar la memoria cultural de los grupos étnicos 

que habitan el territorio del Atl§ntico es tarea prioritariaó, as² como ejecutar las 

acciones que permitan òcambios de comportamiento de las sociedades para 

recuperar la calidad de vida a partir de una adecuad a relación con la 

naturaleza, donde no solo la conservación y el buen uso de los recursos 

naturales sino la capacidad de adaptación ante los cambios del clima, la 

gesti·n ante las amenazas naturales y la resiliencia ante desastresó. 

(Corporación Autónoma Regional del Atlántico, 2016, pág. 239)  

 

Globalización de los asuntos ambientales  

 

La globalización de los asuntos ambientales implica una serie de convenios 

internacionales firmados por Colombia, compromisos como el de la  Agenda 

en torno al Crecimiento Verde. óPara el PAC, este proceso involucra el 

biocomercio, la ampliación de las relaciones internacionales con pares 

mundiales en materia productiva, de estudios y acciones concretas, y 

promoviendo en el departamento una pr oducción más limpia, los negocios 

verdes y una gesti·n del desarrollo sostenible m§s ampliaó 

 

Gobernanza  

 

Se parte de reconocer que la gestión ambiental para un desarrollo sostenible 

se adelanta por diferentes actores sociales e institucionales y por lo ta nto la 

gobernabilidad de la gestión implica tener la capacidad de integrar y articular 

las prácticas de esos actores en función de objetivos comunes. Lograr  la 

gobernanza ambiental  implica òpropender por la mejor interacci·n alrededor 

de las licencias am bientales, las acciones de compensación, los controles y el 
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compromiso de los sectores productivos, comunitarios e instituciones locales 

para cumplir sus respectivos roles y asumir sus responsabilidades en la 

construcción de territorios más sostenibles y r esilientes. Desde la institución, hará 

referencia al manejo de los instrumentos de control, monitoreo, seguimiento, la 

gestión de residuos sólidos y los instrumentos económicos y de información que 

sirven de medio técnico y vinculante con los diferentes ac tores involucrados, 

en busca de los fines de eficiencia en la gesti·n ambientaló (Corporación 

Autónoma Regional del Atlántico, 2016, pág. 240)  

 

Crecimiento Institucional ; 

 

La diversidad de tareas que exige la ejecución de  las estrategias del PAC 2016 

ð 2019 requiere una estrategia de crecimiento institucional dado que la 

entidad òdebe prepararse en forma arm·nica en todas las §reas y 

requerimientos de infraestructura, tecnología y procedimientos para responder 

adecuadament e a los desaf²os ambientales del departamentoó. 

 

 Planificación de Actividades  4.1.4

 

Para la ejecución de actividades, el en el plan de acción cuatrienal se definió 

para cada estrategia (Figura 9) programas y proyectos con metas e 

indicadores, con el fin de dimensionar el impacto y realizar el seguimiento, y a 

su vez se asignaron unos recursos en el PAC.  A continuación, se presenta el 

esquema de las estrategias y las áreas temáticas que servirán de base para la 

formulac ión de los programas y proyectos  
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Figura 9. Líneas estratégicas del Plan de Acción Cuatrienal   

 
Fuente: Corporación Autónoma Regional del Atlántico, 2016  
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































